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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Recu Doña María 
Cristina ,(Q. D. S„) y SS„ AA. RR. las Sermas. Se
ñoras Brineesa de Asturias é Infanta Doña María 
feresa continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María da la Paz y 
Doña María Eulalia.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de la Coruña Me ha presentado 
D. Joaquín Couder; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del 

¿oelo é inteligencia con que lo ha desempeñado.
Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho

cientos ochenta y tres.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo &aga$ta*

W  De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Guipúzcoa Me ha presentado 
D. Joaquín Baeza; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sasasta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Guipúzcoa á D. Constantino Armesto, que ha desempe
rnado igual cargoen varias

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientosochenta y ties^

ALFONSO.
fil Presidente del Consejo de Ministros,
, Práxedes -Mateo JSf&ga®t&. .

.. De acuerdo con el Consejo de Ministros,
.Vengo en nombra^ Gobernador civil de la provincia 

de Avila á D. Arturo de Madrid Dávila, que desempeña 
igual cargo en la de Huesca.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

r Práxedes Mateo üagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
n r Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

t /dcHuesca á D. Agustín Bravo y Joven, electo de la de 
i Avila.

Dado en Palacio á veintniueye de En^ó .dq mü; ocho-f 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Bl Presídente del Consejo de Ministros,

P ^xedelüM ateo  ^a^a«ta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Baleares á D. José Lois é Ibarra, electo de la de Lugo.
Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho

cientos ochenta y tres.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Lugo á D. Pío Coll y Moncasi, electo de la de Baleares.
Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho

cientos ochenta y tres.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo üagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Segovia, por fallecimiento de D. Toribio Ruiz de la Es
calera, á D. Joaquín de Posada Aldaz, electo para igual 
cargo en la de Jaén.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta»

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Jaén á D. Domingo García, que desempeña igual cargo 
en la de Palencia.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

' De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

(Palencia á D. Antonio Martín Quintana, que. desempeña 
igual cargo en la de Cuenca.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo, de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Cuenca á D. Antonio Jiménez Flores, que ha desempeñado 
igual cargo en varias provincias.

; Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo Ministros,

Práxedes Mateo, Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 

de la Audiencia de Zaragoza én que, usando de las facul
tades que en su párrafosegundq le .concede el, art. del 
Gpdigo*prop0n%jque; lacena de 17; años y cuatro,meses, 
devcadena impuesta á^Sebá&tián Puig Bonasira* Ramón* 
Pjuig, José Roche,Miguel Chimeno, SalvadorDolada* Bal

tasar Mir, José López, José Olona y José Pons en causa 
por asesinato se conmute por la de dos años de presidio 
correccional, y que la de 10 años y un día de prisión ma
yor á que fué condenado por el mismo delito Manuel Roca 
Millana se conmute también por la de dos meses de 
arresto:

Considerando que los reos, como voluntarios moviliza
dos, al delinquir en obediencia á las órdenes de su Jefe, 
pudieron creer que esta obediencia era debida, en cuyo 
supuesto resulta notablemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Esta
do, y con el parecer de mi Consejo de Ministros, *

Vengo en conmutar por dos años de presidio correccio
nal la pena de 17 años y cuatro meses de cadena que en 
la causa de que se ha hecho mérito se impuso á Sebas
tián Puig Bonastra, Ramón Puig, José Roche, Miguel Chi- 
meno, Salvador Dolada, Baltasar Mir, José López, José 
Olona y José Pons, y por dos meses de arresto la de 10 
años y un día de prisión mayor á que fué sentenciado 
Manuel Roca Millana.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V icen te  R om ero y  tripón.

* Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por el Ayuntamiento, Clero y varios propieta
rios de Chinchón pidiendo que se indulte a Ignacio Alva- 
rez Barragán de la pena de dos años, 11 meses y 11 días 
de prisión correccional que la Audiencia de esta Cprte le 
impuso en causa por los delitos de disparo de arma de fue
go y lesiones menos graves:

Considerando que el reo observó buena conducta an
tes de delinquir y ha dado después pruebas de arrepenti
miento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra- 

♦ cia de indulto;
Tomando en consideración el informe favorable de la 

Sala sentenciadora, de acuerdo con el del Consejo de Es
tado, y con el parecer de mi Consejóle Ministros,

Vengo en indultar á Ignacio Alvaréz Barragán del res
to de la pena de dos años, 11 meses y 11 días de prisión 
correccional que le fue impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONS0.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Romero y  Girón.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Víctor Villarrubia López pidiendo indulto 
de la pena de tres años y seis meses de prisión correccio
nal que la Audiencia de Cáceres le impuso en causa por 
los delitos de disparos de arma; de fuego y lesiones:

Considerando que el reo ha observado siempre buena 
conducta:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
1$ de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de ná Consejo de Ministros,

Tenso en conmutar el resto* de la pena de tres años j
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De conform idad con lo prevenido en el art. 144 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado del 
Tribunal Supremo, vacante por fallecimiento de D. Casi
miro Huerta, á D. Mateo de Alcocer y Arza, Fiscal de la 
Audiencia de Madrid. • ■■ ■■

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

Homero y  Giiróaa*
Méritos y servicios do D. Mateo Alcocer y A rza. * • ^  

Se le expidió el título de Abogado en 18 de Julio de 1836, 
ejerciendo la profesión 10 meses incorporado al Colegio de 
Abogados de esta capital. Ha sido Diputado á Cortes en la le
gislatura de 1863.

En 15 de Mayo de 1857 fue nombrado para la plaza de Te
miente fiscal cuarto de la Audiencia de Sevilla,, de la que tomó 
■posesión en 83 de Junio siguiente.

En 16 de Diciembre del mismo año fué trasladado & igual 
cargo de la de Burgos.

En 7 de Noviembre de 1868 se le nombró Magistrado de la 
Audiencia de Canarias, tomando posesión de este destino en 89 
-de Diciembre del mismo.

En 6 de Marzo de 1863 se le trasladó á igual cargo de la de 
Oáceres.

En 7 de Mayo de dicho año fué trasladado á la de Valencia. 
En 8 de Abril de 1864 pasó á servir, por permuta, igual 

plaza en la de Zaragoza.
En Si de Mayo de 1869 fué promovido á Fiscal de la de 

Mallorca, tomando posesión en 18 del mes siguiente.
En 17 de Diciembre de 1870 se le nombró, á su instancia y 

en comisión, para una plaza de Magistrado en lá de Granada.
En 83 de Enero de 1871 fué promovido á Presidente de Sala 

de la de Pamplona, tomando posesión de su destino en 11 de 
Febrero del mismo año.

En 8 de Agosto siguiente fué trasladado a la de Barcelona. 
En 1.a de Marzo de 1875 se le nombró Magistrado de la 

Audiencia de esta Corte, posesionándose en 30 del mismo.
En 3 dé Marzo de 1879 fué nombrado Fiscal de la Audiencia 

de Madrid; tomó posesión el 5 de Abril siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 786 de la 
ley  provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en promover á la plaza de Fiscal de la Audien
cia  de Madrid, vacante por haber sido nombrado para 
otro cargo D. Mateo Alcocer, á D. José de Aldecoa y Villa- 
<sante, que sirve igual cargo en la de Burgos.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

V ice n te  R om ero y  Oiréu*

Méritos y servicios de D. José Aldecoa y Villasante.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Junio de 1860, 

ejerciendo la profesión en Madrid dos años.
En 7 de Julio de 1863 fue nombrado Vicesecretario de lá 

Audiencia de Granada; cargo de que tomó posesión en 14 de 
Agosto siguiente.

En 88 de Agosto de 1865 se le nombró para el Juzgado de 
primera instancia Manzanares, del que se posesionó en 86 
de Setiembre siguiente.

En 86 de Octubre del mismo año se le trasladó al de Alma
gro, y siendo electo,

En 81 de Noviembre siguiente fué nombrado para el de 
líancha Real, del que se posesionó en 80 de Diciembre.

En 1.° de Febrero de 1867 trasladado al de Alcázar de San 
’ Juan.

En 86 de Junio de 1868 Abogado fiscal de la Audiencia de 
Sevilla; cargo de que se posesionó en 3 de Agosto siguiente.

En 6 de Febrero de 1869 trasladado á igual plaza de la de 
Valencia.

En 19 de Noviembre del mismo año declarado cesante.
En 3 de Diciembre siguiente se le nombró Abogado fiscal 

,4e la Audiencia de Barcelona, y sin tomar posesión,
En 40 del mismo mes y año Promotor fiscal, en comisión, 

lúe Manzanares; cargo de qiie se posesionó en 18 del pro
pio mes. \

En 17 de Diciembre de 1870 Abogado fiscal de la Audiencia 
de la Comuña; posesión en 10 de Febrero de 1871.

En 6 de Febrero de 1873 Teniente fiscal de la de Oviedo, de 
cuyo cargo tomó posesión en 18 del mismo mes.

En 86 de Setiembre de 1881 fué nombrado Abogado $scal 
del Tribunal Supremo; tomó posesión en 16 de Octubre si- 
jpuente.

En 89 de Diciembre de 1881 fué trasladado, accediendo á 
rus deseos, á la Fiscalía de la Audiencia de Burgos; tomó po- 
sesión en 84 de Enero de 1888.

CIRCULAR.
limos. Sres.: S. M. el Rey (Q. D. G.), atendiendo siempre 

al mejor servicio de la administración de justicia, ha te
nido á bien disponer que para el día 10 de Febrero próximo 
se consideren caducadas todas las comisiones del servicio, 
licencias y sus prórrogas, términos posesorios y  prórrogas 
de los mismos concedidas á los Presidentes, Fiscales, Ma
gistrados, Jueces de instrucción, individuos del Ministerio 
fiscal, Secretarios, Vicesecretarios, Oficiales de Sala y su
balternos de las Audiencias de la Península é Islas Balea
res, y para el 80 del mismo mes las de la provincia de Ca
narias, todos los cuales deberán estar encargados de sus 
respectivos destinos en las expresadas fechas 10 y 80 de 
Febrero próximo.

De Real orden lo digo á V.... para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V.... muchos años. 
Madrid 89 de Enero de 1883.

ROMERO Y GIRÓN.
Sres. Presidente y Fiscal de la Audiencia de....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros,

Yengo en autorizar al Ministro de la Gobernación para 
presentar á la deliberación de las Cortes un proyecto de 
ley que regula el ejercicio del derecho de emitir libremente 
las ideas por medio de la imprenta.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Si. Ministro da la Gobernación,

F i o  CfialIéM*

A LAS CORTES.

El criterio liberal y reformista que inspiraba el pro
yecto de ley presentado al Congreso en 81 de Diciembre 
último informa también el que ahora se somete á la sa
biduría de las Cortes. En el propósito de libertar á la 
prensa de una legislación especial complicada y casuís
tica, que impulsaba al Gobierno cuando formuló el pro
yecto antes citado, se ha inspirado el Ministro que sus
cribe, deseoso, como su antecesor, de suprimir ó limitar, 
pcir lo menos en cuanto quepa, las trabas impuestas á la 
libre emisión del pensamiento escrito, y de suavizar y dis
minuir los preceptos relacionados con la publicidad hasta 
dejarlos reducidos al número exiguo de condiciones lega
les que son indispensables para regular el ejercicio de los 
derechos más inherentes á la dignidad humana y más um
versalmente reconocidos.

No abriga, por lo mismo, el Ministro que suscribe la 
pretensión de presentar á las Cortes un plan del todo ori
ginal ó una reforma legislativa que por sí solo haya pre
parado; antes reconoce que el adjunto proyecto responde 
á los mismos principios fundamentales y conserva en su 
economía igual carácter que el proyecto redactado por 
su predecesor; pero estima también que la supresión de 
algunas prescripciones, la importante variación en los 
plazos introducida y otras modificaciones encaminadas á 
determinar la personalidad responsable y á separar clara
mente los preceptos que corresponden al Código de los 
que caben en un proyecto de policía, bastan para justifi
car el trabajo de revisión y unificación en el nuevo pro
yecto realizado, como bastarán, si las .Cortes se sirven 
aprobarlo, para dar á la ley la sobriedad, la armonía y  
la eficacia que el Gobierno del R e y  antes y ahora per
seguía.

Sólofcon estas garantías, con las facultades que para 
realizar la mencionada aspiración del Gobierno ofrece el 
progreso de nuestras costumbres y el comedimiento de la 
mayoría de nuestras publicaciones periódicas, será posible 
en España un cambio tan fecundo y trascendental como 
el que ha de iniciar el presente proyecto.

No es, en verdad, necesario recordar que la prensa es
pañola, aparte de breves y excepcionales épocas en que, 
entregada á sí misma, no encontró en la ley ni en el poder 
valladar ni limitación alguna, ha vivido siempre sujeta á 
una tupida red de precauciones gubernativas que limita
ban, ó por mejor decir, contradecían y casi anulaban el li
bre ejercicio de un derecho por todos reconocido y con
signado en la ley fundamental.

Para que éste deje de ser ilusorio y adquiera entre 
nosotros vida tan propia y segura como alcanza en los 
pueblos más cultos, importa que de una vez para siempre 
penetre la imprenta con resolución, sin temores de sus 
representantes y sin alarmas de los Gobiernos, en la es
fera del derecho común.

Tal es el único móvil que ha guiado al Ministro que 
suscribe al redactar y tener la honra de someter á las 
Cortes el adjunto

PROYECTO DE LEY
regulando el ejercicio del derecho de emitir las ideas por me

dio de la imprenta.
Artículo 1.º Para el ejercicio del derecho que reconoce 

á todos los españoles el párrafo segundo del art. 43 de la 
Constitución de la Monarquía, se considerarán procedi
mientos semejantes al de imprenta todos los que se utili
zan pará fijar, ó reproducir palabras sobre el papel* tela ó 
■cualquiera otra materia, valiéndose de litografía* fotogra
fía q otro medio de los empicados hasta el día ó que se

emplearen en adelante para estampar ó reproducir escri
tos ó dibujos.

Art. 8.° Las disposiciones de esta ley son aplicables á 
todos los medios y formas de publicidad que se mencio
nan en el artículo anterior, ora sean libros, folletos, perió
dicos, hojas sueltas ó carteles, ora dibujos ó grabados, con 
letras impresas ó sm ellas.

Se considerará folleto, para los efectos de esta ley, el 
impreso que, sin ser periódico, se componga de más de 70 
páginas y no cuente 800.

Art. 3„° Es publicación de un impreso, grabado ó lito
grafía, el acto de extraer ú ordenar ó permitir que salgan 
del establecimiento en que se hayan impreso, grabado ó 
litografiado más de seis ejemplares de aquéllos.

Art. 4.° La publicación del libro y del folleto no exi
girá otro requisito que el de llevar estampado en la pri
mera ó última página el nombre y señas de la imprenta.

Art. 5.° A la publicación de todo folleto ü hoja suelta 
acompañará necesariamente el depósito de tres ejempla
res en el Gobierno de provincia, en la Delegación especial 
gubernativa, ó en la Alcaldía de la población en que aqué
lla se verifique.

Si la hoja ó folleto viere la luz en Madrid, se deposita
rán además otros tres ejemplares en el Ministerio de la 
Gobernación.

Art. 6.° Las Sociedades ó particulares que pretendan 
fundar un periódico lo pondrán en conocimiento de la 
primera Autoridad gubernativa de la localidad en que 
aquél haya de publicarse, expresando á la vez su título, 
los días en que deba ver la luz pública y el establecimien
to tipográfico en que haya "de imprimirse. Acompañará á 
estos datos el recibo que acredite hallarse dicho estable
cimiento al corriente en el pago de la contribución de sub
sidio, y si la imprenta hubiere de instalarse al mismo 
tiempo, documento que demuestre haberse solicitado de 
la Administración de Contribuciones y Rentas que corres
ponda el alta en la matrícula de subsidio industrial.

Art. 7.° La representación de todo periódico, ante las 
Autoridades y Tribunales, corresponde al ^Director del 
mismo, y en su defecto al fundador ó propietario; sin per
juicio de la que deban tener las demás personas que pue
dan ser civil ó criminalmente responsables por delitos ó 
faltas cometidos por medio del periódico.

Cuando una Sociedad legalmente constituida funde ó 
adquiera la propiedad de un periódico, tendrá la  repre
sentación legal, para todos los efectos, el gerente que 
aquélla designe, el cual gozará los mismos derechos y es
tará sujeto á las mismas responsabilidades civiles y  cri
minales que si fuera Director ó propietario único del pe
riódico.

Art. 8.° Los Directores y los fundadores ó  propieta
rios de los periódicos habrán de hallarse en el pleno uso 
de sus derechos eiviles y políticos: la suspensión de éstos 
inhabilitará, mientras subsista, para publicar y  dirigir el 
periódico.

Art. 9.° La Autoridad á quien se comunique ó anun
cie la publicación de un periódico resolverá en el plazo 
de cuatro días si se han cumplido ó no las formalidades 
que esta ley previene.

Art. 10. Contra la resolución que dicte el Gobernador, 
Delegado ó Alcalde, podrá entablarse en el término de 10 
días recurso de alzada ante la Sala de lo civil de la Au
diencia territorial, la cual, oyendo in  voce al F iscal, pro
nunciará sentencia en el plazo de otros 10 días, á contar 
desde la presentación de la alzada. Contra el fallo de la 
Audiencia no se dará ulterior recurso.

Art. 11. Si trascurridos los cuatro días señalados en 
el art. 9.° la Autoridad gubernativa no hubiere dictado 
resolución, se considerarán cumplidas las formalidades de 
esta ley y podrá publicarse el periódico.

Pasados 30 días después de la resolución ó fallo fa
vorable, ó después de los cuatro á que alude el párrafo 
anterior, sin que el periódico llegare á publicarse, se en
tenderá que se desiste de su publicación, á menos que se 
justifique la imposibilidad de verificarlo.

Art. 18. El Director, fundador ó propietario de todo 
periódico deberá presentar en el acto de su publicación, y  
autorizados con su firma, tres ejemplares de cada número 
y edición en el Gobierno de provincia, en la Delegación 
especial gubernativa ó en la Alcaldía del pueblo en que 
se publicare. De los periódicos de Madrid se presentarán 
además otros tres ejemplares, con las mismas formalida
des, en el Ministerio de la Gobernación.

Uno de los ejemplares citados será sellado y devuelto 
á la persona que los presente.

Art. 13. Cuando se trasmita la propiedad de un perió
dico, ó cuando se varíe el establecimiento tipográfico en 
que se imprima, se dará cuenta á la Autoridad guberna
tiva, justificándose que el nuevo adquirente reúne los re
quisitos que determina el art. 8.° de esta ley, ó que el 
nuevo establecimiento se halla en las condiciones que 
exige el art. 6.°

En uno y otro casó no se suspenderá la publicación 
del periódico ínterin la Autoridad declara ó niega haberse 
llenado las formalidades expresadas; pero una vez negado 
por acuerdo ó fallo ejecutorio, á tenor de lo establecido 
en los artículos 9.°, 10 y 11, pesará la publicación, y  se 
entenderá extinguido el periódico para todos los efectos 
legales. ,

Art. 14. También cesará en su publicación el periódico:
1.° Cuando por sentencia ejecutoria se declare inca

pacitado al que le represente, y hayan trascurrido 80 días 
desde la notificación de la sentencia sin dar cuenta á la 
Autoridad gubernativa del nombramiento de nuevo re
presentante.

8.° * Quando extinguida una pena impuesta por Tribu
nal competente, y no mediando causa que lo justifique, 
hayan trascurrido 30 días sin que aparezca la publica
ción, si ésta fuere diaria, ó en otro caso dejaren de publi
carse ocho números consecutivos en los días que estuvie
ren prefijados.

Art. 15. Todo periódico está obligado á insertar las» 
aclaraciones ó rectificaci0Iies Tae 1® seali dirigidas por 
cualquiera Autoridad, corporación ó particular ^que s®

seis meses de prisión correccional impuesta á Víctor Vi- 
llam tbia López por igual tiempo de destierro á la distan
cia de m  kilómetros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E l Ministro áe Gracia y Justicia,

Viceatíe Momxero y  &áréu.
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creyeren ofendidos por alguna publicación hecha en el 
mismo, ó á quienes se hubieren atribuido hechos falsos ó 
desfigurados.

El escrito de aclaración, contradicción ó rectificación 
se insertará en uno de los tres números inmediatos á su 
entrega y en plana y columna iguales á las en que se pu
blicó el artículo ó suelto que lo motive; siendo gratuita la 
inserción siempre que no exceda del duplo de líneas con 
el mismo tipo de aquél, y pagando el exceso el comuni
cante al precio ordinario que tenga establecido el pe
riódico.

Art. 16. El derecho á que se refiere el artículo ante
rior podrá ejercitarse por los cónyuges, padres, hijos ó 
hermanos de la persona agraviada cuando ésta se halle 
en país extranjero, y por los mismos y además por sus 
herederos cuando el agraviado hubiere fallecido.

Art. 17. Las contravenciones á lo dispuesto en el ar
tículo 15, con relación á las Autoridades, serán penadas 
gubernativamente con multa de 50 á 250 pesetas; y res
pecto á las corporaciones y particulares podrá el intere
sado en la rectificación demandar á juicio verbal, con 
arreglo á las disposiciones "de la ley de Enjuiciamiento 
civil, al representante del periódico.

El juicio versará sobre si los hechos aseverados por el 
periódico .constituyen ofensa, ó si son falsos ó están desfi
gurados, sobre cuyos extremos habrán de hacerse decla
raciones concretas en la sentencia; y si ésta fuese conde
natoria, se impondrán siempre las costas al demandado, y 
se mandará insertar por cabeza del escrito en uno de los 
tres primeros números que se publiquen después de la no
tificación.

Art. 18. Los suplementos ó números extraordinarios 
que publiquen los periódicos se considerarán como núme
ros ordinarios para los efectos de esta ley.

Art. 19. El impresor de todo periódico tendrá áérCcho 
á exigir que se le entregue firmado el original.

De los escritos originales que se publiquen en los pe
riódicos no podrá hacerse otro uso contra la voluntad de 
su autor que el de su presentación ante los Tribunales : 
cuando éstos lo reclamen, ó en defensa del impresor que 
pretenda eximirse de la responsabilidad que pudiera afeo- 
tarle por la publicación. i

Art. 20. Todo periódico que se publique sin que su 
Director ó propietario cumpla los requisitos exigidos por 
los artículos 4* y 5.® de ésta ley, ó sin que haya trascu
rrido el plazo de cuatro días que marca el art. 9.° paira 
dictar la resolución en el mismo prevenida, ó después de 
haber caducado dichas declaraciones ó de haberse perdido 
el derecho á su publicación, con arreglo á lo establecido 
en los artículos 10 y 11, será considerado como clandes
tino, y sus Directores, propietarios ó impresores quedarán 
sujetos á las responsabilidades que señala el Código penal.

Las demás contravenciones á lo prevenido en esta ley 
que en su caso no constituyan delito con arreglo al Có
digo penal serán corregidas gubernativamente con una 
mdltá de 50 á 250 pesetas, ó con la detención subsidiaria de 
un día por cada 5 pesetas en caso de insolvencia, g

Art. 21. Quedan derogadas todas las disposiciones re
lativas á la imprenta en cuanto se opongan á la presen
te-ley. •.......

Madrid 26 de Enero de 1883.=E1 Ministro fie la Go
bernación, Pío G u l l ó n .

M ISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. E., fecha 11 del actual, en la que 
participa á este Ministerio que el Alférez del arma de su 
cargo D. Arturo Badals y Martín, que se encontraba de 
reemplazo en asta Corte, figura ausente el cuarto mes en 
la nómina de su clase, y que con arreglo al reglamento de 
revistas ha dispuesto V. E. su baja en la indicada situa
ción. Enterado S. M., y de conformidad con lo qué Y. E. 
propone, ha tenido á bien disponer que el expresado Ofi
cial sea dado de baja definitiva en el Ejército y que se 
P?khqú6 es â resolución en la Gaceta oficial á fin de que, 
llegando á conocimiento de todas las Autoridades civiles 
y  militares, no pueda el interesado aparecer en parte al
guna con un carácter que ha perdido con arreglo á Orde
nanza y órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto á 
la responsabilidad en que haya podido incurrir si sé pre
sentase ó fuese habido. r

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y . l  muchos años. Ma
drid 29 de Enero de 1883.

H CAMPOS.
Sr. Director general de Infantería.

REGLAMENTO
PARA EL

REEMPLAZO Y RESERVAS DEL EJÉRCITO (1). 

CAPÍTULO VL

De la aplicación de los cargos por lo  suministrado, antes del 
embarque d Jos reclutas destinados d los Ejércitos de Ultramar,

■ Art. 272. Los cargos por el impórte de los socorros sumi
nistrados á Ios-reclutas destinados por sorteo á los Ejércitos de 
Ultramar, con sujeción á lo prevenido en el art. 240 de este re
glamenté, se conservarán en las respectivas Cajas hasta tanto 
que se disponga la concentración para el embarque.

(i) YéaSttte las Gacetas del i t  «a 2$delm i e l

 ̂ Art. 273. Cuando sea conocido el destino definitivo délos 
interesados, remitirán dichos cargos los Comandantes de las 
respectivas Cajas al depósito de bandera para Ultramar en que 
aquellos hayan tenido ingreso; acompañando el certificado de 
la revista que pasaron ai ser alta en la Caja, para que los cuer
pos del Ejército de Ultramar á que se&ft destinados puedan re
clamar de la Admiaistraeión militar el importe de los referidos 
cargos.^

Art. 274. Remitirán también al depósito de bandera en que 
haya tenido ingreso el contingente de la respectiva provincia 
los cargos correspondientes á los individuos que hubiesen cau
sado baja definitiva ó dejado de incorporarse por cualquiera de 
los motivos siguientes:

Primero. Por haberse redimido á metálico ó sustituido den
tro del plazo fijado en la ley.

 ̂ Segundo. Por hallarse sujetos á procedimiento judicial al 
tiempo de verificarse la concentración para el embarque. 

Tercero. Por habor sido declarados inútiles.
Cuarto. Por .deserción.
Quinto. Por su destino á presidio.
Sexto. Por fallecimiento.
Art. .275. Con los cargos á que hace referencia el artículo 

anterior se acompañará el certificado de la revista de los inte
resados y copia de su filiación, con nota expresiva del motivo de 
la baja, autorizada por el Comisario de Guerra.

Art. 276.- Los Comandantes dulas Cajas aplicarán al mis
ino capítulo y artículo del presupuesto de la Guerra, por donde 
se satisfacen los fondos con destino al reclutamiento para el 
Ejército de la Península, los cargos del importe de los socorros 
pm inistrados á los individuos cuyo destino á Ultramar hubie
se quedado sin efecto antes de su incorporación á la capital de 
la provincia, cuando se ordene la concentración para el em
barque, por uno de los motivos siguientes:

Primero. Por haber sido declarado^ reclutas disponibles 
como excedentes de cupo, ó excluidos del servicio activo en 
cualquier otro concepto.

Segundo. Por su destino definitivo al Ejército activo de la 
Península en cualquier concepto que se determine.
; Tercero. Por quedar e i suspenso su embarque á virtud de 
disposiciones de carácter general ó de otras particulares en que 
así se disponga.

Art. 277. Cuando se ordene la concentración, para el em
barque, se recomendará a los Alcaldes por los Gobernadores 
militares que la cuenta dei importe de los socorros, que con 
¡arreglo á lo prevenido en el art. 261 de este reglamento se h a - ' 
yan facilitado á los reclutas para su incorporación á la capital 
de la provincia, la remitirán para su reintegro dentro del plazo 
de 15 días á fia de que pueda formarse oportunamente la li
quidación general que se determina en e l : artículo siguiente.
\ ( En igual plazo deberán remitir también los batallones de 
depósito la cuenta de, lo suministrado a los referidos reclutas, 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 262.

Art. 278. Después que tenga lugar la marcha de los con
tingentes al punto de embarque designado, los Jefes de los ba
tallones de depósito á cuyo cargo hubiesen estado los reclutas 
durante la concentración, según se determina en el art. 264, 
remitirán la cuenta del importe de lo suministrado en todos 
conceptos y la liquidación general de los fondos que para dicha 
atención hubiesen recibido al depósito de bandera para Ultra
mar, establecido en el respectivo distrito, á excepción de los ba
tallones de Yalladolid, Zamora, Salamanca y Avila, que la re
mitirán al depósito de bandera de Madrid; los de Oviedo, León, 
Patencia, Vitoria, San Sebastián y Bilbao al de Santander; los 
de Badajoz y^Oáceres al de Cádiz, y por último el de Pamplona 
al de Zaragoza; debiendo acompañarse á dicha cuenta los jus
tificantes de revista de los interesados.

A.lQSÍadÍYiduos..qjiie .éééontiíándosé. ce# licencia ilimitada 
en expectación de embarque sean procesadoFpor la jurisdic
ción de Guerra sedes socorrerá fcon 50 céntimos de peseta dia
rios por el batallón de depósito del punto en que se instruya 
el pNcedimiento.
 Cuando por la naturaleza del delito.cometido ó supuesto se

hallen sujetos á la jurisdicción común, se les socorrerá en igual 
forma, siempre que fa prisión preventiva ó pena impuesta la 
sufran en un establecimiento militar.

Art. 280. Si en el punto en que se instruya el proeedimien- 
to hubiere establecido depósito de bandera ó bandérín para 
Ultramar, estos centros serán los encargados de .socdriék* a los 
reclutas en los casos á que se refiere el artículo anterior.

Art. 281. Los batallones de depósito remitirán directamen
te ál depósito de bandera correspondiente, según lo prevenido 
en él art. 278, los cargos del imjjortede los suministros hechos 
á los reclutas sumariados, acompañando el justificante de la re
vista y Idá demás comprobantes necesarios.
... -Por lo que respecta á los individuos sentenciados á presi
dio:, fallezcan durante la instrucción de la causa ó de la extin
ción de la condena, si la sufrían en establecimiento’ militar, ó 
que por cualquier otro motivo deban ser dados de baja en el 
coiitingente de Ultramar, se acompañará también á la cuenta 
finid un documento fehaciente que justifique ~el motivo- de la 
baja.

Art. 282. A  los misinos depósitos dé bandera determinados 
en el art. 278 se remitirán los cargos correspondientes á las 
estancias de hospital que se causen por los individuos desti 
nados á los Ejércitos de Ultramar y los pertenecientes á los 
socorros que para volver con licencia ilimitada-á #u-salida-d e 
dichos establecimientos les hayan sido suministrados con su 
jeción á lo prevenido en el art. 250.

Art. 283. Los cargos correspondientes á lo suministrado á 
los individuos que por cualquiera de los conceptos expresados 
en los artículos 274 y 281 hayan causado baja antes de su in 
greso en los depósitos de embarque se cargarán al Ejército de 
Ultramar que sea destinado el contingente de la respectiva 
provincia.

Igual1 aplicación se dará también á los cargos por los sumi
nistros hechos á los individuos que después de haberse incor
porado á la capital db la provincia cuando se ordene la concen
tración, ó de su ingreso en los depósitos de embarque, n'o llegue 
á efectuarse éste por cualquiera causa, á excepción únicamente 
de euando la baja para el Ejército de Ultramar sea motivada 
por su destino al de la Península, pues en esté caso foírúará el 
Jefe del depósito de embarque la cuenta de lo suministrado en 
todos conceptos á los interesados, y la remitirá dentro del plazo 
de 15 días á los cuerpos á que aquellos hubiesen sido destina
dos, acompañando los justificantes dé revistas^ p certificado de 
élla si así procedióse, y copia de la afiliación; con nota de la 
baja, autorizada por el Comisario de Guerra, á fin de que por 
dichos cuerpos pueda reclamarse'él importe en extracto de re
sista , .

 ̂Art. 285. Recibida q m  sea Iw cuenta á que se refiere el ar
tículo anterior por el Jefe del cuerpo á q^e^aya sido destinado 
ei interesado, librará abonaré áb éu, importé áf de ̂ dppósito de 
bandera de mi procedencia, sin/ésJJérár ^qub 'láá'bfiéihas de 
Administración militar hagah ef ábbn5ó,4,¿oi^es^on îyeúte,, cdp 1̂ 
fin de que el indicado depósito sé reintegre desdé luego‘]iáÍri 
 ̂perjuicio de x*espondér siempre á Ids^éi^üiéiós qUe'púefi&ri há- 
; cerse. • , , „ ?

Art. 286.'1 Lo ̂  Raberas qúe dévengpen eri lóé'bÚerpóéiaQtivos

del Ejército de la Península los individuos que sean destinados 
á ellos hasta su embarque, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular de 22 de Noviembre de 1880, se reclamarán 
por nota en el extracto de revista de los respectivo:- cuerpos, y 
no se pasará por consiguiente cargo alguno al depósito de ban
dera en que después téngan ingreso los interesados.

Art. 287. Los reclutas destinados por sorteo á ios Ejércitos 
de Ultramar que por virtud de concesiones de carácter general 
ó especiales que ei Gobierno estime conveniente otorga r, según, 
los artículos 219 y 234 de este reglamento, se sustituyan por 
cualquiera de los medios que permite la ley, ó redíman á me
tálico la obligación del servicio activo después de transcurridos- 
los plazos fijados en la misma para verificarlo, reintegrarán el 
importe de todo cuanto les hubiese sido suministrado, y no se
rán dados do baja en el contingente de Ultramar hasta que lo 
efectúen. (Se continuará,)

M NII S T E R I O  D E  F OM E NTO.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia elevada por Don 

José Durán y Sánchez en solicitud de que se le conceda la 
vuelta al cuerpo de Topógrafos; y

Resultando que este interesado no se presentó en su 
destino al espirar el plazo .de tres años por que le fué con
cedida la separación temporal del serví .lo activo, ni soli
citó el reingreso, ni dió cuenta de su persona:

Resultando que á pesar de haber sido llamado por el 
Jurado de disciplina del citado cuerpo pór medio de anun
cio oficial, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  tres días con
secutivos, no compareció á responder á los cargos qué* 
contra él resultaban en el expediente gubernativo que se 
le había formado:

Resultando que transcurridos más de nueve meses 
desde el día en que terminó el plazo de separación del ser
vicio activo, é ignorándose el paradero del interesado, fué 
dado de baja definitivamente en el escalafón de) referido 
cuerpo por Real orden de 10 de Noviembre de 1876: 

Considerando que el recurrente debió solicitar en 
tiempo oportuno la vuelta al servicio activo:

Considerando que los motivos que alega no justifican 
la imposibilidad de haberlo hecho, porque estando some
tido á la acción de los Tribunales de justicia, ó prófugo en 
el extranjero, pudo muy bien, por conducto del Juzgado 
correspondiente en el primer caso, ó directamente en el 
segundo, hacer saber á la Dirección general la situación 
en que se encontraba, puesto que el estar sujeto á causa 
criminal no supone la privación de la defensa de todos 
los derechos del procesado:

Considerando que, según el testimonio que acompaña 
á la instancia, fué puesto el interesado en libertad en 5!de 
Mayo de 1882, y se dictó el sobreseimiento definitivo en 16 
dé Agosto siguiente, y siñ erübargó hasta 14 de Noviem
bre del mismo afío no ha produéido su instancia;

S. M. el Reíy (Q. D. G.J, conformándose con lo pro
puesto por esa dirección general), se ha servido desestimar 
ja pretensión de D. José Durán y Sánchez, y disponer que 
ál dar conocimiento'.de esta resolución al interesado se le 
pomuniqtte también la Real orden de 10 de Noviembre 
de 1876, de la que ho se le pudo dar traslado en tiempo- 
oportuno por ignorarse su paradero.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Madrid 19 
de Enero de 1883.

.. GAMAZO.

Sr. Director general del Instituto Geográfico y Estadístico.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Para formar el Tribunal que ha de calificar 

los ejercicios de oposición á la plaza de Registrador de la 
própiédaid de^Gtiayania^'S. M.^et REr(Q. D. G.) se ha ser
vido nombrar á Y. I. como Presidente, y Vocales á Don 
Tomás Montejo y Ricó, Catedrático de Procedimientos 
judiciales y Práctica forense en esta Universidad Central* 
á D* Enrique López Eigueredo, Registrador de la propie
dad de Málaga; á D. Laureano Delgado y Alférez, Letrada 
de eéte ilustre Colegio, y á D. Eduardo Piera, Oficial de 
éáa Dirección general, que hará las veces de Secretario.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conocimien
to. Dies güarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de Enero
de 1883. ‘ ^

NÜÑEZ DE ARCE.
Sr. Director general de Gracia y  Justicia de este Ministerio*

JUNTA GENERAL DE SOCORROS PARA CUBA Y F IL IP IN A S .

Continúa la lista d$ la iniciada en la
G aceta  del 4 de N ovim lM eM tm o  (1).

Pesetas. Cénts.

Suma anterior.. . . . .  426.540*50
El Director de £2 Pabellón Nacional...........
D. Calixto Ballesteros...................   ®

(4) Vkafe'e de ayer. i '
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Pesetas. Cénts.

D. Ignacio Villarroya........................................  ^
D. Francisco González........................................  £
D. Eduardo Guerrero........................................  8
D. Vicente Joaquín Pascual................................ 5
D. Juan Francisco Vidal  ........................  B
D. Pedro González de Vicente............................  5
D. Miguel Manchón y Mas  ...................  £‘50
D. Román de Casuso y Alonso........................ . £‘50
D. José Real y Megía........................................... 5
Sres. Montoya y compañía.................................  10
D. Federico Marcos.................. ..........................  1
D. Emilio Molinero........................................... . 1
D. Ignacio Gómez........................................ 1
B. Manuel Gala................ .................................  1
B. Enrique Gala . .....................................  0*50
D. Pedro Pose.....................................................  1
D. Juan José Jiménez..........................................  1
D. Fermín Fernández...................... .................  1
D. José Martínez Gil...........................................  £
D. Francisco García y Santiago........................  1
D. Manuel Osorio................................................  0*50
D. José de Leis.................................................... 0‘50
D. Patricio Serrano ....................................... 0 50
D. Modesto Fernández........................................  0*50
D. Francisco Garcimartín................................... 0*75
B. Julián Navarro............................................. 1
D. J.P. B ...........................................................  1
D. Joaquín Andrés..............................................  1
Sociedad de constructores de carruajes............. 100
Excmo. Sr. Marqués de Urquijo........................  600
Sres. Urquijo hermanos.....................................  400
B. Bernardo Portuondo....................................... 50
B. Gumersindo Azcárate.................................... 25

DEL GREMIO DE MERCADERES DE LANA.

B. Antonio Conde.  ..........   £‘50
D. Santos García............................    £
B. Domingo Martínez........................................ 5
D. Juan Castro.....................................................  £‘50
D. Sebastián Díaz................................................ £‘50

Pesetas. Cents.
D. Agapito Díaz..................................................  £‘50
D. José García  ......................   £‘50
D. Joaquín Balduz.....................    £‘50
D. Manuel Castellanos......................................... 4
D. José Peña.......................................................  5
D. José Alcañiz........................................   5

Excmo. Sr. D. Manuel de Azcárraga, Vocal de
la Junta........................................................... 125

Sr. Conde de Manila............................................ 50
D. Félix Macías Rubio, vecino de Garrovillas

(Cáceres)...............    10
La Asociación de la Enseñanza de la mujer.. .  100
Depósito de aguas minerales La Margarita.. . . .  £5
Sociedad del Círculo industrial minero . . . . . . .  125
Producto del baile organizado por una Junta 

de señoras en el salón del Conservatorio  14.750

Suma ................................... 143.029*75

(Se continuará.) 
Madrid £0 de Enero de i883.=Los Secretarios, Manuel F. 

de Castro.=*=Juan Atayde.=V.° B,a= E l Presidente, Marqués de 
la Habana.

A D M IN ISTR A C IO N  C EN TR A L. 

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día i.° del próximo Febrero, de diez 
á dos de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Intereses del siete y medio por 100, carpetas números 1.267 
á 69 de señalamiento.

Al 4 por 100.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas números 

5.078 a 82 de señalamiento.
i* Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.847 A 52 

de id.
Primer semestre de 1876, carpetas números 4.529 á 54 

de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.302 á 7 

de id.
Primer semestre de 1877, carpetas números 4.123 á 23 

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.984 á 89 

de id.
Primero y segundo semestres de 1878, carpetas núme

ros 3.954 á 59 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.919 á 24 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.803 á 8 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.608 á 13 

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.461 á 66 

de íd.̂
Primer semestre de 1881, carpetas números 3.303 á 8 

de id.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.269 á 74 

de id.
Primer semestre de 1882, carpetas números 2.996 á 3.001 

de id.
Madrid 29 de Enero de 1883.«=E1 Director general, Ramón 

Oliveros.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Gracia y Justicia.
Negociado del Registro de la propiedad y del Notariado.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° del reglamento para 
los ejercicios de oposición é ingreso en los Registros de la pro
piedad de las islas de Cuba y Puerto Rico de 7 de Noviembre 
último, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 2 8  del mismo, 
esta Dirección general ha acordado declarar admisibles á los 
ejercicios de oposición al Registro de Guayama á los aspiran
tes D. Bonifacio Villasón, D. Modestó Echaniz y Duñabeitia, 
B. Ricardo Novillo Fertrell, D. José Robles Lahera y D. Juan 
Godoy Ramírez, anunciándose oportunamente el día en que 
han de celebrarse los ejercicios.

Madrid 19 de Enero de 1883.=*=E1 Birector general, José 
Carreño de la Cuadra.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  DE H A C IE N D A .

Estado de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones 18 8 2 , por 
que se detallan, comparado con igual periodo del año anterior. Se publica en la G aceta , 4.8 i i 
Abril de1865.

ADUANAS. IMPORTACIÓN. EXPORTACIÓN. NAVEGACIÓN. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO.
TOTAL. 

Pesos. Cents.
OBSERVACIONES.

Manila..................................
l lo ilo .. .. ........................ .
Cefoú...................................................
Zamboanga..........................
Sual........... ........................
Albay...................................
Ley te...................................

T o ta l  en Setiembre 1882.
Idem id. 1 8 8 4 .. . . . ..........

Diferencia de más en 1882.
Idem de menos en id . . . . .

135.679*13
16.236*31

4
408*70
»
»
»

7.911*23
17.030*86
5.289*57

9

9

.9

9

1.007*39
814*42
391*08

5*28
60*21
10*26
49*02

3.242*90
9

9

9

9

* 9 
9

4.967*73
9 
9 

■ 9 

9 /

9

9 '

21‘44
»
9

9

9

9

9

152.829*82
84.081*59
5.684*65

413*98
60*21
10*26
49*02

152.328*14
149.266*90

30.231*66
67.543*97

2.337*66
4.981*36

3.242*90
54*43

4.967*73
9

21*44
92*52

193.129*53
221.939*18

3.061*24
9 37.312*31 2.643*70

3.188*47
9

4.967*73
9 71*08

11.217*44
40.027*09

Baja definitiva......... ............... .... * ........... 28.809*65

Madrid 29 de Diciembre de !882.=E1 Directo» general, Juan Surrá.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Intervención de Hacienda pública de la provincia 
de Madrid.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y pensiones sobre la Tesorería de Hacienda 
fueden presentarse en la misma á percibir la mensualidad co
rriente, desde las once de la mañana á las tres y media de 
la tarde, en los días y por el orden que á continuación se ex
presan:

JDia l.tt
# Comandantes, Plana mayor de Jefes.

Montepío civil, letras de la A á la E.
Secuestros de los ex-Infantes.

Día 3.
Montepío militar, segunda clase*.
Montepío civil, letras de la F  á la 14.

Bía$.

Coroneles y Capitanes.
Montepío civil, letras de la M á la Q.

Día 6.
Tenientes y Alféreces. '
Montepío militar, primera clase, letras de la A  á la LU

Montepío civil, letras de la R á la Z.
Pensiones remuneratorias.

Día 7.
Tenientes Coroneles.^
Montepío militar, primera clase, de la M á la Z.
Montepío de la Real Gasa y Jueces.
Cesantes de todos los Ministerios y de la Real Gasa.

Lia 8.
Tropa, retirados de Marina.
Montepío militar, tercera clase.
Montepío de Marina.
Jubilados de todos los Ministerios y de la Real Casa. 
Exclaustrados.

Días 9 y IB.
Altas de todas clases y mesadas de supervivencia. 
Individuos que residen en el extranjero y Ultramar.

,Todas las nóminas sin distinción.
Día 12.

Retenciones.
OBSERVACIONES.

4.* No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban sus cédulas personales y nominillas ó pape
letas de cobro, y sin que entreguen previamente los certifi
cados de existencia y estado, en cuanto á viudas y huérfanas, 
expedidos por los Jueces municipales desde el £5 del actual en 
adelante.

£.* No se admitirá certificado que carezca de la declaración

suscrita por el interesado ó interesados, si son dos ó más los 
partícipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado, 
provinciales, municipales, ni de la Real Gasa; debiéndo los apo
derados estampar su firma al pie de la misma declaración como 
garantía de que han recibido dicho documento directamente 
de sus poderdantes, y que les consta existen y habitan en el 
domicilio que en el mismo se indica. Los apoderados de los in
teresados que por su categoría justifiquen por medio de oficio 
deberán estampar en éste su firma con igual objeto.

3 / Los qué justifiquen fuera tendrán cuidado se exprese en 
el referido justificante, no soló -el pueblo, sino la provincia á 
que corresponda el mismo.

4.* Guando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á sú 
ruego y presencia dos que perciban haberes ó pensión del 
Estado, ó dos contribuyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan.

Madrid 29 de Enero de 1883.=E1 Interventor, Jovito Riestra.

Junta económica de Artillería 
de la Fábrica de armas de Toledo.

No habiendo dado resultado la primera ni la segunda su
bastas anunciadas para contratar con esté establecimiento 30 
quintales métricos de acero cementado y 12 quintales métricos 
de suela, se pone en conocimiento de todas aquellas personas 
que deseen tomar parte en otra, licitación, admitiéndose propo
siciones sueltas con el indicado objeto.

Este acto se verificará en el despacho oficina, del Sr# Coro
nel Director de esta Fábrica, ante la Junta de subasta, á las 
doce del día 23 de Febrero próximo venidero.

El precio límite que ha de servir de tipo en la subasta será
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el de 425 pesetas el quintal métrico de acero cementado y 454 
pesetas el quintal métrico de suela.

Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados en papel del 
sello de oficio, sin enmieiidas^ni raspaduras, redactándolas pre
cisamente conforme al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de tal parte, habitante en la calle 

de tal, número tantos, enterado del anuncio inserto en el 
número tantos de la G a c e ta , d e  M a d r id  ó Boletín oficial de 
esta provincia y del pliego de condiciones, documentos ambos 
relativos á la contratación en subasta pública con destino á la 
Fábrica de armas de Toledo de tal cantidad de tal artículo, 
se compromete á efectuar la entrega al precio de tantas pese
tas y tantos céntimos el quintal métrico (expresándolo en le
tra) por la unidad á que se refiere el precio limite fijado.

(Fecha y firma del proponente.)
Las indicadas proposiciones se presentarán media hora an

tes de la señalada para dicho acto, entregándolas al Presidente 
de la Junta de subasta, que estará constituida con igual ante
lación, quien dispondrá sean aquellas numeradas según el or
den con que fueron entregadas, y principiándose el acto de re
mate no podrán recibirse más proposiciones ni retirarse las 
presentadas,

Toledo 24 de Enero de 4883,=E1 Oficial primero de Admi
nistración militar, Secretario, Eduardo Loaisa.=V.° B.°=E1 

.Teniente Coronela Director interino, Maldonado.

Junta económica del D e p a rta m e n to  d e  F e r ro l .
En virtud de acuerdo de esta corporación del día de hoy, 

se anuncia á pública licitación ante la misma, y en la Coman
dancia de Marina de la provincia de la Coruña, para la una y 
inedia de la tarde del día 88 de Febrero próximo, la subasta de 
las obras necesarias en la Cuesta de Helia y manantial de la 
Rañoa con objeto de utilizar las aguas de éste y conducirlas á 
diversos puntos del Arsenal, cuyos presupuestos valorados as
cienden en materiales y jornales á la cantidad de 23.082*20 
pesetas, bajoel pliego de condiciones que se encontrará de mani
fiesto en la Secretaría de la Capitanía general de este Departa
mento y en la Comandancia de Marina citada hasta la referida 
hora en que dará principio el acto, en el cual se consigna que 
para tomar parte en la licitación se necesita que cada licitador 
presente un documento en que se acredite haber impuesto en 
la Caja general da Depósitos ó en las sucursales de provincias 
la cantidad de 98o pesetas en metálico, ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo que establecen los Reales decre
tos de 89 de Agosto de 1876 y 18 de Diciembre de 1881, y aquel 
á  quien se le adjudique dicho servicio depositará como fianza 
definitiva la cantidad de 1.850 pesetas en los propios valores.

El modelo de la proposición, que sé presentará en pliego 
cerradq, se hallará redactado en los términos siguientes:

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  en su nombre (ó á nombre de Don 

N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , núm    de tal fecha, ó en el Boletín oficial de la pro
vincia d e . . . . . ,  n ú m .. . .  .. de tal fecha, y enterado del pliego 
de condiciones para contratar las obras necesarias en la Cuesta 
de Mella y manantial de la Rañoa con objeto de utilizar las 
aguas de este en el servicio del Arsenal de Ferrol, se compro
mete á llevar á efecto el expresado servicio, con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el expresado pliego 
y por él precio señalado como tipo para la subasta (ó con la 
baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol Enero 13 de 1883.«==*E1 Capitán de fragata, Secreta

rio, Juan de Ponte.

En virtud de acuerdo de esta corporación del día de hoy, se 
anuncia á pública y segunda licitación ante la misma, y  en la 
Comandancia de Marina de la provincia de la Coruña, para las 
doce y media de la mañana del día 88 de Febrero próximo, la 
subasta de las obras que deben ejecutarse para la terminación 
del aljibe que se construye en el Astillero de este Arsenal, cuyo 
presupuesto valorado asciende en materiales y jornales á la 
cantidad de 13,365 pesetas, bajo el pliego de condiciones y mo
delo de proposición que se encontrarán de manifiesto en la Se
cretaría de la Capitanía general de este Departamento y en la 
Comandancia de Marina citada hasta la referida hora en que 
dará principio el acto, hallándose también publicados en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  de 7  de Diciembre próximo pasado y  en el 
Boletín oficial de la  provincia de la Corma, núm. 131, del 6 del 
mismo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol Enero 13 de 4883.=E1 Capitán de fragata, Secreta
rio, Juan de Ponte. *

En virtud de acuerdo de esta corporación del día de hoy, 
se anuncia á pública licitación ante la misma, y en la Coman
dancia de Marina de la provincia de la Coruña, para las dos y 
media de la tarde del día 88 de Febrero próximo, la subasta de 
las obras necesarias á la construcción del puente de entrada de 
la puerta del Parque de este Arsenal, cuyo presupuesto valo
rado asciende en materiales y jornales á la cantidad de 19.774 
pesetas, bajo el pliego de condiciones que se encontrará de 
manifiesto en la Secretaría de la Capitanía general de este De
partamento y en la Comandancia de Marina citada, hasta la 
referida hora en que dará principio el acto, en el cual se con
signa que para tomar parte en la licitación se necesita que 
cada licitador presente un documento en que se acredite haber 

' impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales 
de provincias la cantidad de 790 pesetas en metálico, ó en va
lores públicos admisibles por la ley al tipo que establecen los 
Reales decretos de 89 de Agosto de 4876 y 48 de Diciembre 
de 4884, y aquel á quien se le adjudique dicho servicio deposi
tará como fianza definitiva la cantidad de 4.580 pesetas en los 
propios valores.

El modelo de la proposición, que se presentará en pliego ce
rrado, se hallará redactado en los términos siguientes:

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de Don

N. N.f para lo que se hall% competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , n ú m .. . . . ,  de tal fecha, ó en el Boletín oficial de la pro-

n^.a ̂ e . . . . . ,  núm . . . . . .  de tal fecha, y  enterado del pliego de
condiciones para contratar la construcción de un puente de en
trada de la puerta del Parque del Arsenal de Ferrol, se compro
mete allévar á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción

á todas las condiciones contenidas en el exp resa  do pliego y por 
el precio señalado como tipo para la subasta (ó cOn la baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo en le*ra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las* per

sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol Enero 43 de 4883.=E1 Capitán de fragata, Secre> 

tario, Juan de Ponte.

Junta de reparación de templos de Sigüenza.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Enero 

' i  se ka señalado el día 80 del mes de Febrero próximo, 
la hora de las diez y media de su mañana, para la adjudica

ción en pública subasta de las obras de reparación del con
vento de Religiosas Franciscas de Santiago de esta ciudad, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 
9.040 pesetas.
. La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de 4877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 458 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 89 de 
Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu- 
mentó que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Sigüenza 85 de Enero de 4883.=Antonio, Obispo de Si- 
güenza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 85 de Enero de este año, y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras de reparación del con
vento de Religiosas Franciscas de Santiago de Sigüenza, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .. . . .

(Fecha y firma del propouente.)

Gabinete Central de Telégrafos.

Relación da los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios*

DÍA 89.

Estación da origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Porto ....... .......... Manuel Rodrigo.. . .
José Perelo.............
Federico Martínez..

José Fernández... .
Benito Feijóo.........
Juan M an u e l......

Jardines, 49. 
Jacometrezo, 72. 
Campomanes, 8, se

gundo.
Pozas, 4.
Fomento, 44 
Huertas, 24.
Tutor, 4.
Chinchilla, 3, segundo 
Caballero Gracia, 30 

segundo.
Pelayo, 23.
Rosario, 23. 
Fuenearral, 47.

A d ra ............« ...
Bilbao.............

Ponferrada.........
Orense............. ....
Arévalo. . . .  •. • . .
Vera.. . . . . . . . . Félix P a re n t..........

Guillermo Lafuente 
Manuel Cortés.. . . .

Josefa Fernández.. 
A. Chao... . . . . . . . .
María.......................

Almería...............
Mérida.................

-Zaragoza... .  
Barcelona. . . .  • . .
Newcastle..........

Madrid 89 de Enero de 4883¿=P. el Jefe del Centro, Fran
cisco Pavía.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D. José Abascal y Carredano, Alcalde Presidente del Exce

lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta muy heroica 
villa.

Hago saber que deseando evitar desgracias ó accidentes 
desagradables á que pudiera dar lugar la desordenada aglome
ración de gentes y carruajes en los paseos y sitios preferidos 
por el público en los días del próximo Carnaval; y cumpliendo 
á la vez con lo acordado por la Junta municipal, y con el deber 
de procurar el aumento de fondos con que atender á las necesi
dades de la Beneficencia, he creído conveniente la publicación 
de las disposiciones siguiente s:

4.a Las personas que disfrazadas transiten por las vías pú
blicas ó asistan á los bailes lo harán sin llevar armas, espue
las ú otro cualquier objeto que pueda causar perjuicios al pú
blico, ni vestiduras ó trajes de Ministros de la religión, órde
nes religiosas, altos funcionarios ó de la milicia, así como tam
poco insignias ó condecoraciones del Estado.

8.a Unicamente la Autoridad y sus representantes ó agen
tes tendrán derecho á mandar quitar ia careta á los que, fal
tando al decoro debido, cometan abusos ó perturben el orden 
público.

3.a Continuará prohibido entrar con la careta puesta en los 
establecimientos públicos y circular con ella después de ano
checer, así como también lo está quemar carretillas ó petardos, 
poner mazas, ó molestar á nadie de palabra ú obra por cual
quier otro medio ó invención.

4.a Las estudiantinas ó comparsas que postulen directa ó 
indirectamente necesitan proveerse con anticipación de un 
permiso especial que se les facilitará, previo  ̂el pago de 45 pe
setas: las que se formen de individuos ciegos ó impedidos 
pagarán 5 pesetas, pues aunque recauden, es á título de li
mosna, y sin aquel permiso no se les consentirá circular por 
las vías públicas.

5.a Para pasear en carruaje por el centro de los paseos de 
Atocha, Botánico, Prado, Recoletos y Castellana, es indispen
sable,,la oportuna licencia, previo el pago de 850 pesetas por 
los de uno ó dos caballos, y de 375- pesetas por los de cuatro. 
Sólo se exceptúan y eximen de ese pago los pertenecientes al 
Cuerpo Diplomático extranjero, Excmos. Sres. Ministros, Capi
tán general, Gobernador civil y militar y Director general de 
la Guardia civil, á quienes se facilitarán los permisos necesa
rios por esta Alcaldía.

6 / Para pasear á caballo por el mismo centro de los cita

dos paseos, es tambierí necesario el eófrespcliáienle permiso, 
que se obtendrá por la cantidad de 40 pesetas,

7.a Los permisos á que se refieren las disposiciones anterio
res se expenderán en la Sección de ingresos de Contaduría, sita 
en el piso bajo de las Casas Oon.sistoriales, desde el día 30 del 
corriente, en las horas de despasho, de once á cuatro de la tar
de, sin más requisito que presentarse á pedirlos y pagar las 
cuotas respectivas. Y para mayor comodidad los facilitarán 
también los Inspectores de carruajes que en ios días de Carna
val se bailen de servicio por las tardes en la Puerta del Sol, y 
glorieta de las fuentes de Cibeles, Neptuno,. Alcachofa, Obelisco 
de la Castellana y plaza de frente á la Casa de Moneda.

8.a Tanto los dueños de carruajes como’ los jinetes que %& 
provean de permisos cuidarán de que estos vayan colocados 
en punto ostensible y de manera quose vean por completo, 
para evitarse molestias y dificultades en el tránsito, pudiendo- 
así unos y otros entrar en los paseos por cualquiera de las ca
lles 6 vías afluentes.

 ̂9.a Los carruajes que acudan á dichos paseos sin las licen
cias de que va hecüa mención bajarán por las csdles de Ato
cha, Huertas, Alcalá y demás que desembocan en la parte iz
quierda de los de Recoletos y Castellana;; tornarán el puesto 
que les corresponda en fila exterior, seguirán por ellas hasta 
rebasar el Obelisco, y volverán por los mismos álos del Prado, 
Botánico y Atocha, conservando su puesto y marchando por 
la orilla izquierda, recorriéndola en toda su extensión hasta 
que se hayan de retirar, lo cual podrán hacer por las calles 
afluentes á aquellos paseos, con excepción de la Carrera áe San 
Jerónimo.

Los que procedan del barrio de Salamanca y del Retiro y 
vayan & dichos paseos verificarán la bajada por las calles de 
Martínez de la Rosa, Lealtad y Alfonso XII respectivamente. 
Los que se dirijan desde la población al Retiro, barrio de Sa
lamanca ó carretera de Aragón, lo harán por la calle del Almi
rante á la de Recoletos y regresarán por las mismas.

La calle de Trajineros quedará destinada al tránsito de los 
demás carruajes y los de transporte; y para comunicación con 
el cuartel Norte de la población cruzarán á Recoletos, siguiendo 
la vía de servicio general establecida entre la fuente de Cibeles 
y la verja del Ministerio de la Guerra.

40. Lrs dueños de carruajes y los jinetes que no yendo pro
vistos del permiso necesario se introduzcan por el centro de 
los mencionados paseos pagarán en el acto y por vía de multa 
el duplo de las cantidades señaladas. En igual multa incurri
rán las comparsas y estudiantinas que circulen por las calles 
y paseos sin la prevenida licencia.

41. Las luces de los faroles de todos los coches, sin distin
ción, se encenderán precisamente al mismo tiempo que las del 
alumbrado público, á cuyo efecto interrumpirán aquéllos su 
marcha en el sitio en que á la sazón se encuentren, continuán
dola después con orden y la mayor precaución, según el sitio 
y afluencia de transeúntes.

48. El precio del alquiler de las sillas y sillones de hierro 
que hay en los referidos paseos, contratados por el Excelentí
simo Ayuntamiento, será el de 85 céntimos de peseta (un real) 
por cada sillón ó silla indistintamente; continuando prohibido 
colocar en los mismos sillas ni otros asientos que los autori
zados por las licencias especiales de los puestos establecidos.

43. Las condiciones y precios del alquiler de los carruajes 
públicos serán los mismos que rigen en la actualidad y se ex
presan en las tarifas que se insertan a continuación.

44. También se observarán las demás prescripciones vigen
tes de las Ordenanzas municipales y las órdenes especiales que 
para la mayor seguridad y aun comodidad del público puedan 
dictarse.

Y del exacto cumplimiento de lo mandado quedan encarga
dos bajo su responsabilidad todos los dependientes de mi Au
toridad, los cuales denunciarán las faltas ó infracciones que 
pudieran cometerse para imponer á los contraventores el opor
tuno correctivo.

Madrid 89 de Enero de 4 883.

T a rifa s  r e g la m e n ta r ia s  d e  c a r ru a je s  p ú b lico s .

COCHES DE PLAZA.

TARIFA NÚM. 4.
Cocha de un caballo. - Pc*:ctaft< _

Carrera hasta la una de la noche, por una ó dos per
sonas ..............................................................  4

Idem hasta las cinco en verano y las seis en in
vierno  ......................................................................  2*50

Una hora hasta la una de la noche, por una ó dos
personas.................................................................... 2

Idem hasta las cinco en verano‘y las seis en in
vierno....................      3*30

TARIFA NÚM. 2.
Carruajes de dos caballos.

Carrera hasta la una de la noche, por una ó cuatro
personas............................................. ......................  8

Idem hasta las cinco en verano y las seis en in
v ie rn o .... . . . . . .............   3‘5Q

Una hora hasta la una de la noche, por una ó cuatro
personas..................................................................... 3

Idem hasta las cinco en verano y las seis en in
vierno......................    4*50

R o m e r ía s .
T A R I F A  N Ú M .  3.

Coches de un caballo.
A San Isidro del Campo, durante la romería  8*50
A San Antonio de la Florida, id. id ...........................  8*50
Al antiguo Canal, el Miércoles de Ceniza.. ........  2*50
Pói* horas á los mismos puntos...................   3*50

TARIFA NÚM. 4.
Coches de dos eaballos. ■

A San Isidro del Campo, durante^ la romería  4
A San Antonio de la Florida, id. id .    ...................  4
Al antiguo Canal, el Miércoles de Ceniza.................. 4
Por horas á los mismos puntos.  ................  5

A d v e r t e n c ia s . L os coches de un caballo no podrán llevar 
más de tres personas, abonando en este caso una peseta 50 cén
timos en carrera y 3 en hora.

En los de dos caballos el máximum será seis personas, abo
nándose 50 céntimos de peseta por cada persona de aumento 
en las carreras y una en las horas.

Sé considera como una persona para los efectos de pago los 
niños mayores dé ocho años, ó cuando vayan dos menores de 
esta edad no siendo de pecho.
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CARRUAJES Á LA CALESERA.

Servicios ordinarios
Pesetas.

A  Tetuán desde la glorieta de Bilbao, por cada
asiento.................................................................... 0‘50

A la venta del Espíritu Santo desde la subida del
Pósito...................................................................... 0‘30

Al puente de Valleeas desde el Hospital General.. * 0‘50
A la pradera del Corregidor desde la plaza de San

Marcial.................................... ................1............. 0‘85
A la plaza de toros desde la Puerta del Sol , 0‘75
Al mismo punto desde la plazuela de la Cebada ó

del Progreso............................................................  0‘75
A los ferrocarriles desde la Puerta del Sol ó los des

pachos, desde las seis de la mañana á las doce de la
noche...................................................................   0l5G

A los mismos por cada bulto basta 40 kilogramos. Q‘85
Idem por una tartana con una ó cuatro personas y

30 kilogramos de equipafe facturado.................... 8
Idem por una carretela de cuatro asientos y 30 kilo

gramos de peso á un domicilio..............................  3
Idem por un ómnibus para una sola familia con una 

ó seis personas y 100 kilogramos de peso á un do
micilio...................................................................... 5

Servicios extraordinarios*
A San Isidro del Campo, durante la romería, desde

la Puerta del Sol....................................................  1
Al mismo punto desde las antiguas puertas de To

ledo, Vega, Segovia, Atocha, Embajadores y Va
lencia ..........    0‘50

A San Antonio de la Florida, durante la romería,
desde la Puerta del Sol............................ ............  0‘50

Al Canal, el Miércoles de Ceniza, desde la Puerta
del Sol................................ ...................................  1

Al mismo punto desde el Hospital General     0‘50
A los baños del río Manzanares hasta el lavadero 

titulado de los Jerónimos y desde la Puerta del
Sol  ............   0‘30

Al mismo punto desde i a plaza de San Marcial  0‘85
Al hipódromo de la Fuente Castellana, en los días 

de carreras de caballos ú otra diversión, desde la
Puerta del Sol.................    075

A los Campos Elíseos desde la Puerta del Sol  0‘5Q
Nota. Todos los precios son iguales para los regresos. 
Otra. _ Por los servicios desde las doce de la noche á las seii 

de la mañana se abonará un 30 por 100 de aumento en el pre* 
ció de cada uno.

Empréstito de 1868.—Pago de intereses*
Los tenedores de las carpetas números 793 al 1.03$, repre

sentativas del cupón 14, vencido en 1.* del corriente, puedei 
hacer efectivo su importe en la Tesorería de S. E. el marte* 
próximo, de doce 4 tres de su tarde.

Madrid 87 de Enero de 1883.=E1 Alcalde Presidente, Josí 
Abascal. —1

Junta de primera enseñanza de Madrid.
Terminado el proyecto de escalafón de los Profesores di 

ambos sexos de las Escuelas públicas de este término munici 
pal, al objeto de que perciban el aumento de sueldo consignad! 
en el presupuesto vigente, se advierte á los interesados que si 
hallará de manifiesto en la Secretaría de esta Junta por espa
cio de 13 días, á contar desde la fecha, todos los no festivos, di 
once á dos de la tarde, para que puedan hacer las reclamacio
nes que crean oportunas.

Madrid £5 de Enero de 1883.«Enrique Fernández.

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA,

Juagados militares.
TOLEDO.

D. Martín Contreras y Carrillo, Comandante de infantería
Fiscal permanente de esta plaza.
En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 

íe conceden como Juez fiscal de la causa instruida contra el 
)ldado sustituto destinado á Ultramar Manuel Sindier In- 
égnito por el delito de deserción, por el presente segundo edic- 
> cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el 
írmino de £0 días comparezca en el Gobierno militar de esta 
laza á responder á los cargos que en dicha causa le resultan, 
de no presentarse en el término señalado se le seguirán los 

erjuicios que haya lugar.
Toledo 10 de Enero de 1883¿=E1 Comandante, Fiscal, Mar

ín Contreras.

[Juzgados de primera instancia.

CAZALLA DE LA SIERRA.

D. Emilio Vargas C&rvallido, Licenciado en Jurispruden
te, Juez municipal, é interino de primera instancia de este 
artido.

Por el presente se cita y llama á D. Francisco Javier Pa- 
beco, cuyo domicilio se ignora, á fin de que en el término de 
3 días, contados ái siguiente del en que aparézca el presente 
iserto en los periódicos oficiales, comparezca en éste Juzgado 
rendir declaración en causa que se sustancia por abusos eo- 
tetidos por D. Manuel José Benjumea Avalos; apercibido que 
9 no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cazalla 414 de Diciembre de 4888.»Emilio Var- 
as.=Ei Escribano, Eduardo García Carvajal.

' 'S

En virtud de providencia dictada en autos abintéstato de 
. Juan Falcón Enríquez, que falleció en esta villa, su domici- 
o, el 3 de Diciembre próximo pasado, se llama á los que m

i crean con igual ó mejor derecho que el deducido por su her- 
j mana Doña María de los Dolores Falcón Enríquez, Antonio, 

Jacobo, Manuel, Jenaro y Carmen Falcón Navalosa, estos cinco 
hijos de Manuel Falcón Enríquez, hermano que fué del finado, 

I con cuyo carácter se han personado en autos, para que com- 
¡ parezcan en forma en este Juzgado 4 reclamarlo dentro de 30 

días, á contar desde la fecha de su inserción.
Y para-su publicidad se fija el presente y otros de igual te

nor en Cazalla de la Sierra á 13 de Enero de 1883.=Eduardo 
García Carvajal. —P

CELANOVA.

I El Sr. D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de primera instancia 
| de Celanova, en sumario criminal sobre lesiones contra, entre 
I otros, Rosendo Alvarez Mariñeiro y Carmelo Cao, vecinos aquél 
¡ de Parbón y éste de Sande, del Municipio de Cartelle, acordó 
¡ que éstos comparecieran en esta sala de audiencia, con el ob- 
¡ jeto de que manifiesten si optan por que dicho sumario se sus- 
I tancie con arreglo á las prescripciones de la antigua ley de 
| Enjuiciamiento criminal ó con sujeción á las de la que empe

zó á regir desde 13 de Octubre último; y como de las diligen- 
| cias de citación resulte que el primero debe hallarse en Lisboa, 
* reino de Portugal, y el segundo-en el principado de Asturias, 
I sin saber su paradero, fijo, se dispuso en providencia de hoy 

llamarles por medio de cédulas que se inserten en el Boletín 
l oficial de la provincia y G a c e t a  d e M a d rid , á fin de que al tór- 
| mino de 10 días, contados desde la inserción en dichos diarios 
| comparezcan ante este Juzgado con aquel objeto; apercibidos 
j que de no hacerlo les parará el perjuicio consiguiente.

Y para su inserción en la G a c e t a  de M a d r id  se libra la pre
sente cédula en Celanova á 11 de Diciembre de 1888.««E1 ac
tuario, Elias Reza Mar quina.

LINARES.

D. José Criado y Baca, Juez de primera instancia de este 
partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi
no de 80 días, que empezarán á contarse-desde la inserción del 

¡ presenté en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial de la provin
cia, á Andrés Aranda Fernández, natural de Granada, vecino 

j de esta ciudad, soltero, de oficio zapatero y de edad de 41 años, 
para que dentro de dicho término se presente en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia en causa que contra el 
mismo se sigue sobre lesiones; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le seguirá el perjuicio 4 que hubiere 
lugar.
i :,hA1 propio tiempo encargo 4. todas las Autoridades de 3a 
Nación que el presente vieren se sirvan disponer se proceda 4 
la busca y remisión en su caso 4 este Juzgado del referido pro
cesado.

Dado en Linares á 14 de Diciembre de 1888.=Licencia do 
José Criado Baca.=Por mandado de S. S., Antonio Alvarez.

Señas dd procesado.

Estatura regular, pelo, cejas, barba y ojos negros, nariz y 
boca regulares y color pálido. y

MADRID.—BUENAVISTA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, dictada en 16 del ac
tual, se sacan 4 la venta en pública subasta diferentes fincas 
urbanas y rústicas que se expresan 4 continuación, sitasen 
esta Corte, en San Ildefonso, Leganés, Murcia, Villaverde y 
Carabanchel, tasadas en la cantidad de 677.300 pesetas; y se 
ha señalado para la casa Travesía de Bringas, núm. 1, con 
vuelta 4 la de Ciudad-Rodrigo, valorada en 440.000 pesetas, el 
día 87 de Febrero próximo, y para las demás fincas el día O de 
Marzo siguiente, 4 la hora de las dos de la tarde, en los estra
dos de dicho Juzgado, y en los de Getafe, Segovia y Murcia por 
lo que respecta 4 las fincas sitas en los partidos judiciales de 
estas tres últimas poblaciones; advirtiéndose que si no hubiere 
postor para la casa mencionada no continuará la subasta de las 
fincas restantes; que no se admitirá postura que no cubra la 

I tasación, rebajándose del importe de ésta las cargas que tuvie- 
I ren los inmuebles; que para tomar parte en la subasta se con

signará previamente una cantidad igual al 10 por 100 del va
lor de los bienes, y que las autos se hallan de manifiesto en la 
Escribanía para los que gusten enterarse.

Fincas en Madrid.

Una casa calle de Travesía de Bringas, núm. 1, con vuelta 
4 la Cava de San Miguel y Ciudad-Rodrigo* que mide 8.346 pies 
cuadrados y 38 décimos de otro; tasada en 440.000 pesetas.

Otra casa calle de la Palma Baja, núm. 61 moderno, con 
accesorias 4 la calle del Norte, núm. 13 duplicado, que mide 
10.137 pies cuadrados y 73 décimos de otro; tasada en la canti
dad de 170.000 pesetas.

Cuatro pijsos que forman parte de la casa Cava de San Mi- * 
guel, núm. 5, con accesorias á la Plaza Mayor y calle de Ciu-* 
dad-Rodrigo, y son: el segundo entresuelo, el principal, el se
gundo y el tercero de dicha casa, la cual mide una. superficie! 
de 1.906 pies; tasados los cuatro pisos en 30.000 pesetas.

Una tierra sita en Valdenarro, de caber nueve fanegas y 
siete celemines y medio del marco de Madrid, cuya finca se 
halla 4 la derecha de la carretera de Andalucía, y se ha tasado 
en 8.800 pesetas.

Finca en San Ildefonso (Segovia).

Una casa en el Real Sitio de San Ildefonso, y su calle de la ]

Reina, núm. 10 moderno, que mide 1.171 pies 85 décimos cua
drados; tasada en 7.300 pesetas.

p a r t i d o  d e g e t a f e .
Finca en Leganés.

Una casa sita en Leganés, y su calle de la Fuente, núm. 19 
moderno, que mide 945 pies y 13 décimos; tasada en 3.500 pe
setas.

I Fincas en Carabanchel Bajo.

| Una tierra en el sitio llamado Opañel, de caber 10 fanegas
I y 10 celemines; tasada en 5.000 pesetas.
§ Otra tierra en el sitio que la anterior, con la cual linda, de 
| caber dos fanegas y dos celemines; tasada en 8.300 pesetas.

I Fincas en Carabanchel Alto.

| Una tierra en dicho término, en lo antiguo de Leganés, s i- 
I tio llamado de Miguel Catríz, de caber cuatro fanegas y un ce

lemín; tasada en 1.300 pesetas.
Otra en el sitio Diezmería de Obreros, de caber tres fane

gas; tasada en 900 pesetas.

Finca en Villaverde.

Una tierra en el sitio denominado Los Pradejones, de caber
| ocho fanegas y nueve celemines; tasada en 8.500 pesetas.

Fincas en Murcia.

Una casa en la ciudad de Murcia y su calle de la Fábrica 
Vieja, núm. 7 moderno, que mide 8.100 piés; tasada en 7.500 
pesetas.

Las tres décimas partes de la piedra de un molino llamado 
de San Francisco, sobre el río Segura; tasadas en 4.000 pesetas.

Madrid 19 de Enero de 4883.=V.# B.*=E1 Juez de primera 
instancia, Emilio Ayllón.=El actuario, Lorenzo Sancho.

X-1011

MADRID.—LATINA.
■ . . . .  ..

En virtud del presente se hace saber que por auto dictado
en 81 del actual por el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital han sido declarados en estado 
de quiebra los Sres, D. Francisco Barceló Jiménez y D. Juán 
Llorca Maisonave, del comercio de ferretería de la misma; y en 
su consecuencia no se harán pagos ni entréga de efectos 4 los 
quebrados, sino al depositario nombrado, bajo la pena de no 
quedar descargados en virtud de dichos pagos ni entregas de 
las obligaciones que tengan pendientes en favor de la masa do ' 
bienes; previniéndose á todas las personas en cuyo poder exis
tan pertenencias de los Sres. Barceló y Llorca hagan manifes
tación de ellas por notas que entregarán al Comisario; pena 

‘ de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la 
quiebra.

Madrid 83 de Diciembre de 1888.=V.# B.f=Enrique Iñi- 
guez.=El actuario, Juan García Inés. X—1009

POSADAS.

D. Orosio de Pablos Morodo, Juez municipal de esta villa, é 
interino de primera instancia de ella y su partido.

Por virtud del presenté segundo edicto hago saber que en 
este Juzgado y por ante el actuario, 4 instancia del Procura- , 
dor D. Tomás Estefanía, de Alava, en nombre de Doña Rosario 
Castellano y Trillo, vecina de Palma del Río, se siguen autos 
civiles juicio ordinario en solicitud de que se declare á ésta 
iun derecho 4 suceder en la mitad reservable del vinculo fun
dado por D. Francisco Montero Duque en la escritura que se 
otorgó ante el Escribano público que fue de la mencionada 
villa D. Nicolás José de la Vega con fecha 83 de Febrero de 
1733; y en dichos autos he dictado providencia teniendo por 
¡acusada la rebeldía 4 los que resulten ser demandados y man
dando se haga saber esta determinación en la forma en que se 

.jles emplazó. Lo que hago público por medio del presente 4 los 
efectos oportunos.
\ Dado en Posadas 4 16 de Enero de dSSB.^Orosio de Pablos  ̂
!Morodo.=~Ante mí, Diego Soldevilla Guerrero. X —1010

SEVILLA.—SAN VICENTE. ^

En virtud de providencia dé este día del Sr. Juez interino 
¡de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciu
dad, dictada en la demanda ordinaria promovida por el Procu
rador D. Manuel de los Palacios y Fagúndez, 4 nombre y con 
poder bastante de D. Juan Antonio Díaz y Ruiz, contra Dona 
María Braulia Díaz y Sánchez y Jos demás herederos que sean * 
hoy de los herederos de D. Fernando Díaz y García y co-propie- 
tarios en las casas sitas en esta ciudad, calle Compás dé 14 La
guna, números 13,15 y 17 novísimo, y calle Manzana, núm. 6 
también novísimo, sobrp división de dichos bienes; se confirió 
traslado de dicha demanda 4 indicados sucesores de D. Fer
nando Díaz y García, emplazándoles en la forma que deíérmi- 
inan los artículos 869 y  870 de la ley de Enjuiciamiento civil* 
•para que dentro de nubve d ías improrrogables compareciesen 
en los autos personándose en forma.

Y en cumplimiento de lo prescritos el art. 588 de la mis
ma ley, se les hace por la presente un segundo llamamiento por 
el término de quifató día, 4 póntar desde la fijación de ía pre
sente en la Gaceta de Ma d r id .

Y lo firmo en Sevilla 4 85 de Enero de 188S.=E1 actuario* 
Fernando Ganzinotto. X —1008
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NOTICIAS OFICIALES.

Santa Bárbara.
S O C I E D A D  A N ÓNIMA.

En la  mudad de Oviedo, á 27 de Diciembre de 1882, ante m i el infrascrito D. José Fernández de la Muría, Notario del i lu s tre IJolegio de dicha ciudad, en la que resido, y á la presencia. df¿ lm  testigos que se expresarán, compareció el Sr. D. Jos,é p a rtie re  y Denegre, de 38 años de edad, soltero, Ingeniero 5 ja— '^.usxrial y vecino ds esta población, como Director gerente, de la Sociedad anónima denominada Santa Bárbara, dom iciliada en la misma, cuya personalidad acreditó exhibiendo y vo lv iendo á recocer la escritura de fundación de dicha Soeieda.d y el acta notarial de su constitución, otorgadas ambas ant e mí el 24 de Abril de 1880, y en la primera de las cuales, que contie- , né numerosos artículos, figura el señalado con el núm^ 46 que, 
entre otras cosas, dice así:«El Director gerente lleva la firma de la Sociedad; «representa  su personalidad en juicio y fuera de él; dirige su correspondencia, estudia y propone á la Junta directiva las p lan tillas  de 
todas las dependencias y oficinas y los nombramir jhtos de empleados; suspende á los que considere acreedores á este castigo, dando cuenta después á dicha Junta para la Resolución definitiva que corresponda; prepara los proyecto ,s de u tratos de material, suministros, construcciones y de,más á que den lu g a r .las operaciones sociales; autoriza los'pagos de menor cuantía, y con acuerdo de la Junta los de m ayor importancia que deban verificarse; cuida de los cobros y procede en todo de conformidad con las resoluciones de la JunUa directiva.®En el acta notarial, después de declarar á la Sociedad legalmente constituida, se consignó loque sigue:«Y por fin, añadieron que nom braban Director gerente al Sr. D* José Tartiere y Denegre, delegando en él por esta sola vez y con arreglo al mismo reglamento, (se refieren al de la Sociedad) las facultades de la jun ta general para el nombramiento de Contador y Secretario.»Y por último, con el propio objeto de acreditar su personalidad, me ha puesto de manifiesto el libro d@ sesiones de la Sociedad de que se trata* del que resulta que en  la ju n ta  general de 31 de Julio de este año, representada por 61 acciones, ha sido reelegido por unanim idad para el cargo áe Director gerente.-Teniendo, ;pues, ©orno á  mi juicio tiene el Sr. Tartiere la capacidad legal necesaria para otorgar este instrumento, previa exhibición de su cédula personal de sexta clase, correspondiente al último ejercicio por no haberse distribuido aún las del actual, y <p.e le fné-expedida el 6 de Diciembre del año an terior con e lnúm . 242, dijo:Que iairepetida Sociedad anónima Santa Bárbara, en sesión extraordinaria de los di as 1.°, 2 y 13 del corriente mes, á la que concurrieron los Sres. D*. Ricardo Acebal, 10 acciones; D. Julio Ramos,,por sí y D;José Pedrosa, 14; D. Luis Yereterra, ocho; D, José B&quet, tres; D. Miguel Fernández Figares, dos; D. Alberto Peyre, dos; D. José Poiledo, dos; Ü. Plácido AlvarezBuy- 11a, tres; D. Juan Oorujo, cuatro; D. Wenceslao G-onzález, por sí y D. Silverío Florez, ocho; D. José Flores, por. sí y Doña Asunción Florez, siete; D. José Tartiere, por sí y los señoresD. Remigio Thkbaut, D. Román Oriol, Ü. Inocencio Fernández, Doña Teresa Cedrún/D. Manuel Castellano y D. Floriano García de los Ríos, 339, y D. Jerónimo Xbrán, tres; total, 125 acciones representadas; acordó reformar el reglamento por que s© venía Rigiendo, sustituyéndole por el que tomado del libro correspondiente de actas dice literalmente así:

REGLAMENTO
d e  l a  s o c ie d a d  a n ó n im a  J l á r l i a r a »

TÍTULO PRIMERO.
De la Sociedad*

Artículo 4* La Sociedad anónima titulada Santa B&rbma tiene por objeto montar y  explotar una fábrica de pólvora en Asturias.Art. 2.° E l domicilio de la Sociedad se fija en la ciudad de Oviedo.Art. 3.* La duración de la Sociedad será de 20 años prorro- gables en la forma que indica la cláusula 2.a de la escritura ¿social.
TÍTULO II.

De las acciones.
Arrt. 4.® El capital social lo constituyen 140 acciones nomin a tiv a s , de 2.500 pesetas cada una, 90 de la primera emisión y  10 de la  -segunda, según escrituras de fundación y aumento de capí tal* otorgadas en 20 de Abril de 1880 y 10 de Octubre de 1882 a nte el Notario D. José Fernández de la. Muría, cuyas acciones procederán de un libro m atriz cortado á talón, y sus láminas expresarán  las circunstancias que la ley exige.Art. 5.° Cada acción tiene derecho á la propiedad de la fábrica y dem m  capital social, así como á sus beneficios líquidos,, repartibles e u la parte alícuota que represente respecto al nú mero total de ©ilas.#
Art. 6.® La «acciones podrán trasm itirse por simples endosos, pero la S o c i e d a d  no reconocerá las transferencias sin que en cada caso se haya tomado razón en el libro correspondiente por el Contador A® la Sociedad y puesto la oportuna anotación en la lámina de * acción respectiva ó en los extractos de inscripción.El Contador no» tomará razón de ninguna transferencia mientras no esté autorizada la operación por un Corredor de comércio ó Notario.Las transferencias que se hagan desde ei día de la convocatoria hasta la celebrac ión de las juntas generales no darán d erecho á los nuevos dueiños para votar en ellas, y  sólo tendrán el de asistir á sus sesiones.Ni la Sociedad ni la Ju n ta  directiva serán responsables de las transferencias que hagan las personas incapacitadas para ello.Art. 7.a Las acciones son indivisibles. Cuando una de ellas se trasm ita por ¡sucesión ó por otro motivo cualquiera á varías 

personas, éstas la poseerán en eomú# hasta que b§ consolide m  una. *
TÍTULO III.

De los accionistas.
Art. 8." Todo accionista está obligado á hacer efectivo en Ja Caja social ea îps plazos Ajados, y con la responsabilidad ¡

deter minada en la base 6.a de la escritura social, el valor no- inin .al de sus acciones.
A rt. 9.®  ̂Todo accionista tiene el derecho de presentarse á la*. Junta directiva, dentro de los ocho días que precedan á las ju n ta s  generales ordinarias, á examinar los libros y correspondencia de la Sociedad.
Art. 10. A la muerte de un accionista sus herederos ó albac a s  darán conocimiento á la Junta directiva de los nombres / de los nuevos propietarios de las acciones, acompañando la justificación de su derecho en forma legal; y en virtud de ella se hará la transferencia correspondiente por la Junta directiva.

TÍTULO IV.
Déla administración de la Sociedad,

Art. 11. La administración de la Sociedad se ejerce por una Junta directiva, á tenor de lo dispuesto en la base 8.a de la escritura social, la cual será nombrada por la junta general por mayoría absoluta de votos.
Facilitará la gestión de esta Junta un Director gerente y los empleados á sus órdenes que estime necesarios y que propondrá á dicha Junta directiva para su aprobación y definitivo nombramiento.

TÍTULO V.
De la d’- n ta d in  j : iva.

Art .  12. La Junta direci •>. se com-.ondrá de un Presidente, do* Yoca.es y un suplente. 'U tos4 c:u«¿ s durarán tres año?s se renovaran por t e r c a s  parí- y podrán *er reelegidos.Art. 13. El Presidente sustituirá al Director gerente en ausencias ó enfermedades, y en caso de fallecimiento hasta que sea repuesto dicho cargo por la junta general.Art. 44. En ausencia, enfermedad ó fallecimiento del Presidente, ocupará su puesto el Vocal más antiguo,Art. 45. Para ser individuo de la .Junta directiva es indispensable la cualidad de accionista, la residencia en el domicilio social, tener 25 años cumplidos ó habilitación legal para contratar, y depositar en las Cajas de la Sociedad el número de acciones que determina la base 9.a de la escritura social, con las prescripciones allí estipuladas.Art. 16. No podrán pertenecer á la Junta directiva los individuos que por cualquier .motivo, con arreglo á lo dispuesto en el Código de Comercio ó las leyes, estuviesen incapacitados. Tampoco podrán pertenecer á la Junta directiva á un mismo tiempo los que tengan entre sí Sociedad colectiva ó comanditaria ni los que sean parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad ó segundo de afinidad.Art. 17. Ei suplente debe hallarse adornado de los mismos requisitos que los numerarios, y sustituirá á éstos en caso de vacante, ausencia ó enfermedad.Art. 18. La Junta directiva deberá reunirse por lo menos una vez al mes y cuando lo solicite el Director gerente ó cualquiera de sus miembros.
En dichas sesiones se tratarán  los asuntos que la Gerencia someta á su deliberación ó los que para su examen, y aprobación fuesen iniciados por alguno de los concurrentes.

Art. 49. Los acuerdos de la Junta directiva se consignarán en un libro especial de actas, suscribiendo éstas el Presidente y el Secretario. Para que los acuerdos sean válidos deben concurrir la mayoría de los miembros que  componen la Junta d i rectiva.
Art. 20. Uno-de los individuos de la Junta directiva, por turno, y días antes del designado para las reuniones, visitará los trabajos de la fábrica á fin de poder ilustrar á sus compañeros en los asuntos que en la misma hayan de tratarse; facilitándosele por la Gerencia los datos que creyese oportuno pedir. •
Art. 21. Es de especial atribución de la Junta directiva re solver y acordar sobre todos los asuntos que le someta la Gerencia y sobre los demás que propongan y susciten todos los miembros que le, componen.
Art. 22, Corresponde particularmente á la Junta directiva:A. Acordar la convocatoria de las juntas generales ordinarias y extraordinarias.
B . Proponer Jos dividendos activos que hayan de repartirse á los accionistas.
C. Proponer la cantidad.que semeséralmente debe destinarse al fondo de reserva.
D. Resolver en las cuestiones litigiosas si deben ó no incoarse los procedimientos y transigir los que juzgue que deben ultim arse amistosamente.
E . Aprobar los reglamentos interiores para el buen régimen de los intereses de la Sociedad.
F. Acordar, á propuesta del Director gerente, los nombramientos de los corresponsales de la Sociedad y de los encargados de la venta en los diversos puntos donde se establezcan «depósitos.G. Proponer á la jun ta  general la persona que haya de ejercer el cargo de Director gerente.

TÍTULO VI.
Del Director gerente.

Art. 23. El Director gerente lleva la firma de la Sociedad; «representa su personalidad en juicio y fuera de él; dirige y lleva su correspondencia; estudia y propone á la Junta directiva las plantillas de todas las dependencias y oficinas y los nombramientos de los dependientes; suspende á los que no considere útiles, dando cuenta después á dicha Junta para la resolución definitiva que corresponda; prepara los proyectos de contratos de material, sum inistros, construcciones y demás á que den lugar las operaciones sociales; expide los libram ientos para los pagos de menor cuantía, y con acuerdo de la Junta directiva los de mayor importancia que deban verificarse; cuida de los cobros, y procede en todo de conformidad con las re soluciones de la Junta directiva.
Art. 24. El Director gerente percibirá el sueldo anual que determine la jun ta  general al designar la persona que ha de desempeñar este cargo.

Prestará la fianza que determina la base 9 /  de la escritura social, con las prescripciones allí estipuladas.Art. 25. Corresponde al Director gerente formar semestralmente una Memoria historial de su administración y presentar el inventario de efectos y el balance de caudales correspondientes á cada ejercicio; expedir la convocatoria para las ju n tas de la directiva y para las ordinarias y extraordinarias de accionistas; cumplimentar los acuerdos ae la directiva respecto á resolver en las cuestiones litigiosas, incoando procedimientos ó transigiendo los que se juzgue que deben ultim arse amistosamente. Redactar los reglamentos del régimen interior de la fábrica y oficinas.
TÍTULO VIL 

Del Contador Cajero. 
Art. 26. El Contador tiene á su cargo, bajo la dirección del Sr. Gerente, la contabilidad de la Sociedad, conforme 4 lo pre

ceptuado en el Código de Comercio; ©s depositario de los fondos de la misma y de las acciones que queden en garantía para responder de la gestión de la Junta directiva y Gerencia; lleva el libro de acciones, anota las transferencias, toma razón de las garantías en depósito y consigna al dorso de los títulos los dividendos activos satisfechos, sin cuyo requisito no se consideran éstos debidamente justificados. No podrá hacer pago alguno sin el previo libramiento expedido por el Director gerente.Art. 27. El Contador Cajero ejercerá á la vez funciones de Secretario, asistiendo en esta conformidad a las sesiones de la Junta directiva, así como á las generales de accionistas, levantando y suscribiendo el acta fie sus acuerdos en el libro correspondiente.Art. 28. El Contador será nombrado por la Junta directiva, á propuesta del Gerente, y disfrutará el sueldo que aquélla le asigne. Prestará una garantía de cinco acciones de la Sociedad, ó su equivalencia en títulos de la D¿uda pública al tipo corriente según la cotización oficial, recogiendo el Presidente de la directiva el resguardo del depósito que de dicha garan tía  se ha de hacer en la sucursal del Banco de España en esta capital.
TÍTULO VIII.

De las ju n ta s  gene rales.
Art. 29. Las juntas g-uen us ordinarias ue accionista s se reunirán en los días 31 co Enero y 31 de Juho de c&da año. Aueinás se celebrarán las oxt^ordiuariaá que la Junta directiva estime convenientes ,> las que soliciten uno ó varios socios que reúnan por lo menos 4U acciones. Unas y otras deberán ser convocadas con 45 días de anticipación, publicándose los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia del domicilio social, sm perjuicio de avisar directamente á los interesados. En la convocatoria se expresarán los asuntos que hayan de tratarse, no pudiendo resolver en las extraordinarias ninguno de que no ss haya hecho especial men

ción en la misma.Art. 30. No serán admitidos á las juntas los accionistas que estén en descubierto de algún plazo.Art. 34. Podrán los accionistas autorizar á cualquier socio para que los represente en las juntas generales; debiendo dar previo conocimiento al Director gerente de esta autorización, que ha de concederse por medio de un poder bastante. Las v iudas y solteras podrán nombrar ai efecto apoderados especiales en la misma forma. Los «maridos por sus esposas, los padres por sus hijos menores, los tutores por sus pupilos y los representantes legítimos de las Sociedades ó corporaciones en nombre de éstas tienen personalidad suficiente, sin que sea necesaria autorización expresa para asistir á las juntas y tomar parte en sus deliberaciones y acuerdos.Art. 32. En los acuerdos de la junta general cada acción da derecho á un voto.Art. 33. Las resoluciones de la junta general serán obligatorias para todos los accionistas cuando se hailen representadas en élla la mitad más una de las acciones emitidas. Si no concurriese este número, se convocará nueva junta, la cual no podrá deliberar sino sobre los asuntos que fuesen objeto de la an te rio r; pero sus decisiones serán valederas cualquiera que fuese el número de socios reunidos, á excepción de cuando se trate de disolver la Sociedad, enajenar sus derechos y propiedades ó reformar su reglamento, cuyo acuerdo, para ser válido, habrá de reunir cuando rueños el numero de las cuatro quintas partes de las acciones, precediéndose lo mismo cuando se trata de una nueva emisión de éstas ó de hacer uso del crédito en los términos que consignan los artículos 8.° y 9.° de la lev de 49 de Octubre de 4869.
Art. 34. Contra los nombramientos de la Junta directiva y  resoluciones de la general legalmente adoptadas no tendrán ios accionistas derecho á reclamación alguna.
Art. 35. Para la constitución legal de las jun tas generales es indispensable la asistencia por lo menos de uno de los individuos de la directiva.
Art. 36. Son atribuciones de la junta general:
4.® Examinar y aprobar las cuentas aei semestre anterior, y en vista de su resultado acordar los repartos activos. *
2.® Fijar la cantidad que deba destinarse al fondo de reserva, conforme a lo dispuesto en la ley y en la cláusula C del a r tículo 22 de este reglamento. " 4
3.° Deliberar y resolver sobre las puntos cuya adopción proponga la Junta directiva, el Director gerente en su Memoria ó 

en ei curso de la discusión y sobre sualquier proposición p re sentada por cualquier socio que sea tomada en consideración4.° Nombrar por escrutinio secreto los individuos de la Junta directiva y el Director gerente.
Y 5.° Variar el domicilio de la Sociedad, fijándole donde lo crea conveniente.
Art. ¿I. Los acuerdos de la jun ta  general se tomarán por mayoría absoluta de votos. Los accionistas podrán reservar é  razonar sus votos, en cuyo caso se hará mención en el acta,Art. 38. Las juntas generales serán presididas por el Presidente de la directiva ó A  Vocal más antiguo de los presentes.

TÍTULO IX.
Disposiciones generales.

1.a Las disposiciones de este reglamento y las modificaciones que en él se hagan en lo sucesivo no podrán afectar, v a riar ni invalidar ninguna de las cláusulas contenidas en la escritura social.
2.a Las reclamaciones que en asuntos pertenecientes á la Sociedad susciten uno ó varios socios contra élla, representada por la Junta directiva, ó viceversa, se resolverán por dos á r bitros arbitra dores, amigables componedores, nombrados uno por cada parte, los que en caso de discordia nombrarán un tercero, aceptándose como sentencia ejecutoria su fallo definitivo.
En caso de no convenir los árbitros en el nombramiento de tercero en discordia, será hecho éste por el Juez de primera instancia del domicilio social.
Si alguna de las partes disidentes se negare ai nombramien- to del árbitro arbitrador en escritura con las formalidades legales, ó con el otorgamiento de ésta se faltase á ios requisitos que exige la ley y obligase á la otra á pedir judicialmente e l  nombramiento de oficio, se hará éste con expresa condenación de costas á la parte que dé lugar á ellas.

/ Disposiciones especiales.
1.® Si la Junta directiva, faltando á lo dispuesto en el a rtículo 29, no reuniese á la general ordinaria que se ha de celeb rar semestralmente, cualquier accionista tendrá el derecho de recurrir en queja al Gobernador de la provincia del domicilia de la Sociedad, el cual podrá convocar y reunir la jun ta  general, que será presidida por él ó por la Autoridad local que designe 4 este efecto.2.a Los tutores ó curadores de menores de edad que por t i-
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tuló de herencia sean accionistas podrán ser nombrados indi
viduos de la Junta directiva.

En este caso no podrán ejercer un cargo sin otorgar antes 
-una fianza de 8.000 duros en metálico, ó su equivalencia en tí
tulos de la Deuda pública del Estado, depositándose en una So
ciedad de crédito que merezca la confianza de la junta general.

No se alzará la fianza hasta que cesen en su cargo y sean 
aprobadas las cuentas por la junta general.

3.a Si algún accionista justificase suficientemente el extra
vío, inutilización ó robo del titulo ó títulos de sus acciones, se 
le expedirán extractos de inscripción en reemplazo de las ac
ciones que haya perdido. *' , . . , ., .

4.a Todo accionista tiene derecho a dejar en deposito en la 
'Caja social, sin retribución alguna, las láminas de sus accio
nes, mediante resguardo que de ellas dará el Contador con 
el V.® B.° del Director gerente.

Al final del acta de que el anterior reglamento ha sido to
mado se lee lo que sigue:

«Y por último acordó la junta autorizar al Sr. Gerente 
D. José Tartiere y Lenegre para que en representación de la 
Sociedad eleve á escritura pública si fuese necesario los acuer
dos tomados, así como también practique cualquiera otra ope
ración que la ley exija, relativa al asunto de que se ha tratado 
en esta junta. Y no habiendo más asuntos de que tratar se 
levantó la sesión, cuya acta firmamos los dos Secretarios, con 
el Sr. Presidente, «a Oviedo á 5 de Diciembre de 188&-=E1 Se
cretario, Miguel Fernández Figares.«=£l Secretario, Luis Ve- 
reterra.=El Presidente, Plácido Alvarez Buylla.»

Por tanto, visto lo dispuesto en el art, £89 del Código de 
Comercio, el compareciente Sr. D. José Tartiere y Lenegre 
otorga que como Director gerente, y á nombre de ja  Sociedad 
anónima Santa Bárbara, y usando de la autorización especiaj. 
que la junta general en su sesión extraordinaria de los días 1.°, 
% y  5 del presente mes se ha servido conferirle, eleva desde 
luego á la categoría de instrumento publico, para que surta 
todos sus efectos legales, así en juicio como fuera  ̂ de él, el 
nuevo reglamento que en dicha sesión ha sido discutido y 
aprobado, tal cual aparece inserto en este instrumento.

Yo el Notario advertí al señor otorgante el deber de pre
sentar dentro de 15 días en el Gobierno civil de esta provincia 
el oportuno testimonio de esta escritura para la correspon
diente toma de razón en el Registro general de comercio, bajo 
las penas que determinan los artículos 28 y 30 del Código an
teriormente citado, sin perjuicio jde cumplir además con lo 
preceptuado en el art. 3.® de la ley de 19 de Octubre de 1869.

Se consigna, por fin, que el señor otorgante me ha hecho 
constar que, tanto por la escritura fundacional de la Sociedad, 
fecha 24 de Abril de 1880, como por la de 10 de Octubre últi
mo aumentando el capital social, se hâ  satisfecho oportuna
mente á la Hacienda el correspondiente impuesto.

Así lo otorgó y firma con los testigos presenciales, que lo 
fueron D. Vicente Balaeras y D. Marcial Pedregal y Doiztua, 
vecinos de esta ciudad y que manifestaron no tener impedi
mento legal alguno para serlo.

De tocto lo cual y de que conozco ai señor otorgante, de que 
su vecindad y profesión son las que al principio se expresan, y 
de haber leído al mismo y á los testigos este instrumento inte
gro, por no haber tenido por conveniente hacerlo ellos á pesar 
de haberles advertido el derecho que al efecto les concede la 
ley, yo el referido Notario, que signo, firmo y rubrico, doy fe .=  
J. Tartiere.==Vicente Balderas.=Marcial Pedregal y Doíztua.= 
Está signado.=José Fernández de la Muria.—Rubricado.

Concuerda con su matriz, que extendida en papel de la 
clase 12.a y con los correspondientes timbres móviles de á 10 
céntimos obra en mi protocolo general del año último, señala
da con el núrn. 87, á que me refiero.

" En fe de ello libro la presente primera copia para el otor
gante D. José Tartiere y Lenegre en estas 10 hojas por mí nu
meradas y rubricadas, primer pliego de la clase 1.a y los otros 
de la 12.a, números 1.268 y 288.933 á 936 respectivamente, que 
signo, firmo y rubrico en Oviedo y Enero 5 de I883.=fístá sig
nado. =  José Fernández de la Muria.=Rubricado.=Sigue el 
sello de la Notaría. X —998

Crédito Navarro.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito voluntario 

en metálico, expedido por esta Sociedad en 21 de Julio de 1868, 
bajo el núm. 1.146, por d0.623 rs. vn.f á favor de D. Ignacio 
Taberna, se anuncia al público por primera vez para que si al
guno se cree con derecho á reclamar lo vt rifique deDtro del 
término de dos meses, contados desde hoy y que finarán en 
igual día del mes de Marzo próximo; en la inteligencia que 
transcurrido dicho tiempo sin reclamación de tercero, se expe
dirá un duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando esta Sociedad exenta de toda responsabilidad.

; Pamplona 25 de Enero de 1883.—Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X —-1012

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal da 

Mataderos"públicos, Intervención del-Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de ios artículo# 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘30 á £*41 uesetas"?! kilogramo.
Idem de carnero, de 1*61 á 1*67 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i l25 á 4‘20 pesetas el kilogramo,

, Idem de cordero, de 1*41 á 1*67 pesetas el kilogramo,
Idem dó oveja, de 1*10 á 1‘32 pesetas, el. kilogramo. 
Despejos de, cerdo, .4,1*25 pesetas ei ..kilogrKioo 
Tocino..añejo, de 2 á 2̂ 20 pesetas el, kilogramo.
Idem fresco, á. 2 ■ pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*73 á 1*78 pesetas el kilogramo,
Lomo, ¿ 2:75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de-.3*50 á-,4‘50 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*46 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*7.0 á íd3Gq>esfctas .el .kjlpgramo.
Judías, de 0‘60 á 0*80 pesetas el kilogramo.

. Jkrroz, da 0*70 á 0*80 pesetas áL kilogramo.
Lentejas,, de 0*£0 á 0*70.pesetas ÓJ kilogramo.
Cartón vegetal, de 0*15 a 0*20. pesetas-ef kilogramo,

‘ " Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas ei ̂ lógram e.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i ‘10 44*30 pesetas el kilogramo.
•Patatas, de 0‘#  £  D a  tóse
Aceite, de 1*10 á 1(30 pe-setas el litro, y á 13*50, el decalitro, 
Vino, de 0*78 4 0*84 pesetas él litro . y de.7 4 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75,4 0*80. pesetas fi. litro y  de 6*fO á 7*50 el 

Aecalitro.
Trigo (precio medio), a 31*45 pesetas el hectolitro.

' Meses1 ugolladas. — Vacás, 178: — Carneros, 260. ■*»- Terne- 
, ras, 72.—Cerdos, 162.—Total, 672.

Su peso en kilogramos*.. ............  53.433*500.

§$l parte remitido por la Administradón principal de contamos 
I arbitrios resaltan ser los productos recaudados en esta capital

m  él día de ayer los siguientes:
nr   ■— ■

PaatM racíaáaciÓB. FUu. Cfoti. Paatoi ág rse&uáadé*. j Ptm,

Toledo 4.100*75 Ciudad-Real. J  926*14
Segovia.. '••••••••{ 1.838*81 S Correos.. . . . . . . . .  58*70
Norte....................... í 6.679*19 Mataderos... . . . . .  15.482*14
Bilbao . . . . . . . . . . . .  811*33 Mostens e s . 776*70
Aragón. . . . . . . . . . .  643*93 ¡ Imperial. . . . . . . . .  i 455*30
V&leneía . . . . . . . . . .  885*42 j
Mediodía.. . . . . . . . .  14,222*06 Total . , . . .  | 46.830*47

láadriá 29 de Enero de 1883,

O b se rv a to rio  de Madrid.

QUmmMmes meteorológicas M  Ma 29 de Enero i® 1883,

¡TEMPERATURA. 1
y Immsé&é dd «ire.J

m m m
TERMOMETRO* |

í  *:vm ^  dddftít.
WUlWVUWh Sses». | |

6 de k m .. 7^6*77 —0l4 —0 6 ¡NNE... Calma» Despejado,
é d e la m .. 74 6*56 ¡ 3*4 3 0 |NE¡.... Idem.. Idem.

41'del día . . I  745*54 4 0*3 7*3 SE . . .  t Idem.. Idem.
S d e la t ... 743*25 42*3 8*4 SSO. . .  Idem.. Celajes.
6 de la t. . . 74 2*57 S O 5*8 O  Idem. .  Casi cub.°
Ida la a ..I  744*68 6*4 4*5 SO —  Idem.. Cubierto.

temperatura máxima del aire, á la sombra.••••••••• 42*9
Idem mínima— . . . . . . . . . .  o. . . . . .  — 4*4

Diferencia 4 4 0
temperatura máxima al Sol, & doñ metros de la tierra. 48*6
Idem id., dentro de usa esfera de cristal. 39<o

Difer e n c í a * 20 4
temperatura máxima á cielo descubierto, justo £ la 

tierra vegetal ó laborable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . »  4 9*4
Idem mínima, id .., . . . . . . . . . , .  v . . . . . . . . . . . . . . . . ......... — 4*4

D i f e r e n c i a . . . . . 2 3 ' 2

Velocidad del viento ea las últimas 24 horas (Mié- 
metros). 66

Oscilación barométrica, id, (m ilím etrovi.........................  0 5
Altura id, con raspéelo á la media auual, á las nueve 

de k  uoobe • -f-4*7

Uuvia ea Im  últimas M horas (milímetros)...   Inapr.

Despachos telegráficos reúiUdos m  él O'bservatom® ée Ma&rié 
¿re ú estado atmosférico en varios puntes de la Península i  
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia é  las siet$9 ®l 
día 29 i$ Enero de 1883,

gwfcoagare j wiim mnmmr* w»a«afTO3S^^ir^ajGmaa»TMagaBsaaeae3i«g3g^g^eftme^^

barométrica tura „ Mum Mmi®
iGUAliIDAnxs. £ 0o y al al- sagrados «loa «el

?el del mar eeniasí- á»l «ie!«. áelaxaajr
uiBülíme&G»- aa&leí. «v.

S. Sebastián, 766*3 46*8 S . . . . . .  Viento. Casi desp.0 Tranq*
Bilbao..  767 4 4 6‘0 SO.Idem.. Despejado. Picada.
Oviedo...... 767 4 44*0 SO . . .  Brisa - Casi cub.°. •
Coruña(7h). 764*4 4 2*4 SSE. . .  Id. fte.. Ais. nubes. Agitada
Santiago..». 766*7 4 0*6 S   Brisa.. Cubierto.. »
Orense...... 769*3 425 S E . .  V.® fte. Nuboso . . .  a
Poatevedru. 768*0 4 2*4 S ., ,  * .. Brisa., Idem. . . . .  »

Oporto...... 774*3 4 4*3 SO . .  Viento. Ais.nubes. Agitada
Lisboa (8íl). 773*2 6*0 NNE... Brisa. .  Nuboso.. .  Tranq.*
Gáceres.,... » 9*4 N B .... Calma. Despejado. »
Badajoz,..,. 772*0 5*5 NE  Idem.. Idem  »

S.Fera,{7h.) 774*3 9*7 SE  ídem .. ídem Tranq.*
Sevilla   772*6 7*8 NE Idem.. Idem  »
Tarifa   772*2 4 4*8 E . . . . .  V.° fte. Idem Agitada
Granada. . . .  7 74*4 58 NE. . . .  Calma. Idem. . . . .  »

Cartagena.. 773*4 7*2 N . . . .  Idem.. Neblina... Llana»
Alicante.... 776*0 4 4 0 NE Idem . .  Despejado Tranq.®
Murcia  775*4 6*8 S O ..... Brisa.. Id e m ..... »
Valencia.... 774*4 4 0*0 S O ., . .  Idem.. Idem  »
Palma  774*6 9 4 N  Calma . Idem . . . . .  Tranq.®
Barcelona... 773*4 9*0 SO , . . .  ídem..  Ais.nubes. *

Teruel.. . , . ,  778*8 ~0*4 N.. . . . .  Idem . .  Despejado. *
Zaragoza., . .  * 2*0 SE * ,, .  Idem .. Nuboso . . .  »
Soria. . . . . . .  773*8 2*7 * Idem, .  Despejado. »
Burgos.,...» 774*2 0*5 s ídem.. Idem  »
Yalladolíd. , 774*4 r 0*0 N O .... Brisa.. Nebuloso.. »
Salamanca.. 770*6 4*8 N . . . . . .  Calma. Despejado. »
Segovia...., 773*6 4*4 SSE ... Idem.. Idem  »

M adrid .,... 776*5 3*4 N E :... Idem.. Id e m ..... »
Escorial... . .  777 6 8*4 ONO... Idem. .  Idem  »
Ciudad-Real. 777*5 4‘6 O ., , , . .  Idem.. Id e m .....  »
Albacete.... 777*5 2 0 S. Brisa». Idem  *

P a rís ........ 763*5 4 0*2 SSO . . .  B.a fte.. Cubierto.. a
Gris-Nez....  755*6 40*0 SO... , Y.® fte. Idem  »
SlMathieu.. 758*3 4 0*4 S O ... ídem ..Lluvioso.. 3®
Islad‘A ix ... 767*2 8*8 S Viento. Ais.nubes. »
Biarritz.. . .»  767*9 4 3*0 S. . . . . .  Brisa. .  Nuboso ..  »
Clermont... 770 3 0*8 S . . . . . .  Calma. Idem  »
Perpiñán—  772*4 2*0 SO  Idem. .  M. nuboso. »
S i c i e . ,
Niza..............

Malta  767*7 4 3*4 ENE.., ídem.. Nuboso... *>
Palermo.*.. 77»‘7 44 *4 NNE.. Brisa.. ídem  *
Nápoles.. . . .  772 8 7*2 » Calma. Despejado. •
R o m a . ! 773*2 8*2 »N..:.V. Brisa , ,  Idem. . . . .  »

RBTB ABADO.

Día 28.

Oporto 1 778*6 | 40*4 |e SE.. .|Viento.|a . nuboso.¡Agitada

D i r ^ d ó u  g e n e r a l d e  C o rreo »  y  T e lé g r a fo » ,

' í f e f t o 4 ^ í|pftrte»H:W^id[osi| ay&c llovió m  Leó^JOviedo y 
Pontevedra.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 29 de Enero de 1883  comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTABO.
FONDOS PÚBLICOS. ~ -........... ""'I

Día 27. Día 2£.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. „ . . .  64 ‘40 6P45-40-30-35-20
64*25

no publicado. 64*45 »
á plazo. 64*30 64*55 fin próx.

no publicado. 64 *60 64 *40 fin próx.
pequeños. 64*60 64*35-45-90-30-25

64*40
ídem id. &1 4 por 4 exterior   64*25 64 0|0-64*20-05
Deuda amortizable al 4 par 400..................... 75*40 75*70-60-40-50-35

75*25-30-20
pequeños. 75*65 75*50-25-30

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. .  97*4 0 97 Ofi)-96‘90-97 0r0 
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00

anual.....  ....................................   404*40 »
no publicado. 404*50 404*70

Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual. . . . »  98 OtO
Acciones del Banco de España. ................   » . »
Idem por aumento de capital en 4 883........ 286 0*0 ^80 0i0-278 0r0

277 0(0
no publicado . 277 Q¡6 274-272-274-270

268 0t0
Idem del Banco Agrícola de E sp añ a......I » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
        h —— ........  i i———————————TiniiiwmMinEMMiwaiMMMiliijn

DÂ O. ■ ISNKfICIO.i BAÑO. SKKlTICm..

Albacete.... par. » Logroño.... » ^¡2
Alcoy  » 4̂ 4 Lorca:.  par. ! »
Alicante  par. » L u g o ...., ,. .  par. | »
Almería  par. » M álaga...... *lSp. § »
A v i la .. . . . . .  S{8 » M urcia...... par. 1 ®
Badajoz  | » Orense...... par. | »
Barcelona... par. » Oviedo   *1* I 29
B é ja r .. .. . . .  4¡2 » Falencia..., par: »
Bilbao  par. * Palma Malí.® par. b
Burgos.. . . . .  4 ¡4 » Pamplona. . .  4 [4 »
Cáceres  4̂ 4 » Pontevedra. par. »
Cádiz  4̂ 8 » Réus  » ^̂ 4
Cartagena... par. » Salamanca.. psar. »
Castellón...» par. » S. Sebastián. par. »
Ciudad-Real. par. 8 » Santander... par. »
Córdoba.... 4¡4 j » Sta.CruzTfe. »
Coruña  par.- i » Sanjiago.... par. »
C uen ca..... par. 8 » Segovia..... par. a
F e rr o l...... 4̂ 4 » Sevilla ...... 4̂ 4 »
Gerona...... par. » Soria  4̂ 2 i »
Gijón  par. ® Tarragona.. par. 3 »
Granada.... 4̂ 4 » Teruel  par. i z»
Guadalajara. par. » Toledo   4jS i »
Haro  » 4 ¡8 Tudela ...... 4i» I »
H u elv a ..... » 4̂ 8 Valencia.... par. ¡ »
Huesca.  par. » Valladolid¿A 4i4 S »
Jaén— . . . .  par. » Vigo.  » 1 4f4 •
Jerez Froñt.a par. » V itoria...... 4j8 | »
León  par" » Zam ora,.... par. 1 »
L érid a .,.,.. par. » Zaragoza..., 4 [8 i »
Linares..... » 4̂ 8 i  |

Bolsas extranjeras.
PARÍS 9H DE ENERO.

I Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. £ 60*40.
Idem id. id. interior..............  á 60 0j9.

Idem amort. al 4 por 4 0 0 .. .. .  á »
3 por 4 00 exterior................... á 26 5j8.
Deuda amort. al 2 por 400 ... á 43 ÔO.
Obligaciones de Cuba..............á 495*00.

Consolidados ingleses....................................... ............á 4 02 3¡4

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras»’
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*25,
París, á 8 días vista, frM 4*94 d.

SANTOS DEL DÍA.

Santa Martim, virgen y mártir; San Lesmes, ábadB 
y Santa Aldegunda.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Góngora.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las echo y media.— Función 83 de 
abono.—Turno %.* par.-—Mefistófeles.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.--Función 104 
de abono. —Turno &.® par.—La luna de hiel.—Sainete.—Inter
medios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Función 123 de abono. — Turno i m p a r A  beneficio de la So
ciedad Artístico-Musical de Socorros mutuos.—Boccaccio*—Po  ̂
bre porfiado.—La trompa de Eustaquio.

TEATRO DE LA COMEDIA—A las ocho y media. — Fun
ción 38 de abono.—Turno £.*— Una broma pesada.—La mujer 
de un artista.—Rondó final.—Intermedios por j l  sexteto.

TEATRO-CIRCO DE PRICE.—A las ocho y  media,—La 
mascota* *

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y  media.—La
ces y sombras.—Fiesta nacional.—De Getafe al Parauso, ó la fa
milia del tío Maroma.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 3.® par.— 
Conflicto entre dós iny^ses^Las Jwrmdgas.—iQuién es Vfl—Las 
codornices.


